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PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS

DECRETO
A propuesta del Presidente del Con

sejo dé Ministros» de, acuerdo con di
cho Consejo,

Vengo en nombrar Consejero per
manente de Estado a D. José Torroba 
Sacristán, con destino a la Sección 
de Presidencia y Gobernación del ci
tado Consejo, en la vacante produci
da por pase a otro destino de D. Ma
te ano Gome?.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 

$3 Presidente <3el Consejo cié Ministros,
M a n u e l  A z a n a

. imsiMiu m m eiKiii
DECRETOS

El Ayuntamiento de Sabadell (Bar*’ 
eelona) ofrece al Ramo de Guerra los 
terrenos necesarios para el estableci
miento en aquella ciudad de un cam
po de aviación, condicionando esta 
cesión a ciertos extremos.

Siendo la aceptación de este círe- 
iimiento sumamente ventajosa cara la

Aviación militar, habida cuenta de la 
dificultad de encontrar en aquella re
gión un campo de vuelos adecuado, 
e independiente del de la Aeronáuti
ca naval, la gran conveniencia de po
der disponer de un aeródromo con la 
situación estratégica del ,gue se ofre
ce, ya que es la única parte de la Pen
ínsula que carece de campo de esta 
ciase, hace que convenga aceptar éste 
con las condiciones ofrecidas.

Fundado en estas consideraciones, 
a propuesta del Ministro de la Guerra 
y de acuerdo con el. Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Minis

tro de la Guerra para aceptar la ce
sión de terrenos, ofrecidos por el 
Ayuntamiento de Sabadell (Barcelo
na), para campo de Aviación militar, 
con las condiciones propuestas por su 
Alcalde-presidente, y debiéndose efec
tuar esta cesión mediante e l otorga
miento de la correspondiente escritu
ra pública.

Artículo 2.° Caso de no destinarse 
en su día aquellos terrenos a la Avia
ción militar, el Ayuntamiento de Sa
badell tornará nuevamente posesión 
del campo de vuelos y podrá adqui
rir los edificios que se hubiesen cons
truido, abonando al Estado por ellos 
el valor que, de común acuerdo, se es
tipule.

Artículo 3.° Si conviniese a los in«* 
tereses del Estado dedicar el campo, 
cedido a distintos servicios, podrá ha-* 
cerlo, abonando al Ayuntamiento en* 
tone es el valor de estos terrenos, pre-» 
via la oportuna tasación.

Dado en Madrid a veinticuatro de> 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y dos,

N íjGETO a l c a l a -z a m o r a  y  t o r r e s

El Presidente del Consejo do Ministros, j
Ministro de la Guerra, <

Ma n u e l  A z á ñ a

En consideración a lo solicitado 
por el General de brigada, en sitúa** 
ción de primera reserva, D. Silverio; 
Gallego Gutiérrez, y de conformidad 
con lo acordado, por el Consejo Direc
tor de. las Asambleas de las Ordenes? 
Militares de San Fernando y San Her
menegildo,

Vengo en concederle la Gran^C-ruz 
de esta última Orden, con Ta antigüe-» 
dad del día. 22 de Agosto de 1929, en 
que cumplió las condiciones regla
mentarias, '

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y FOBRfS

El Presidente del Consejo de Ministro®,, ..!
Ministro de la Guerra,

v. M&nuj& Azaña: ...
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El espíritu de rectificación que ins
pira la Ley de 12 del corriente, rela
cionada con la constitución del Cuer
po Auxiliar Subalterno del Ejército, 
ha obligado a ceñirse en su redacción 
a los artículos y párrafos de la Ley 
de 13 de Mayo próximo pasado, que 
se modifica; mas adviriiéndcse en el 
nuevo texto promulgado, que si bien 
se manifiesta patente el propósito del 
legislador de limitar el acceso auto
mático al nuevo Cuerpo, en cuanto al 
personal administrativo y pericial 
contratado como eventual o tempore
ro, a los que con anterioridad a la se
gunda fecha citada lleven más de vein
te años al servicio del Hamo de Gue

rra, en cambio pudieran prestarse a 
confusión, los preceptos de los apar
tados 6.° y 7.° del artículo 6.° sustitui
do, ya que el segundo de ellos, al re
ferirse para el cómputo de los veinte 
años a la fecha de la presentación 
del proyecto del Gobierno a las Cor
tes parece exigir más condiciones de 
antigüedad que el primero para obte
ner menores ventajas, se hace preciso 
puntualizar, aclarándolos, los dere
chos que la Ley concede.

Por lo expuesto y a propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,
. Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. El personal admi
nistrativo contratado como eventual o 
temporero que presta actualmente ser
vicio en las oficinas, hospitales, labo
ratorios y dependencias militares, pa
sará, si lo solicita, a formar parle de 
la primera Sección del Cuerpo auxi
liar Subalterno del Ejército, siempre 
que con anterioridad al 13 de Mayo 
de 1932 lleven más de veinte años de 
ininterrumpidos servicios en el Ramo 
de Guerra.

De igual modo,, el personal pericial 
que en los Centros, establecimientos o 
dependencias militares desempeñen 
en la actualidad funciones o ejecuten 
trabajos con carácter de eventualidad 
que sean de la misma índole que las 
atribuidas al de los Cuerpos político- 
militares que lian de constituir h se
gunda Sección (Subalternos periciales), 
pasará, si lo solicita, a formar parte 
del nuevo Cuerpo, siempre que lleve 
los mismos años de ininterrumpidos 
servicios fijados para el administra
tivo.

Los que de este personal adminis
trativo y pericial temporero cobren 
sus haberes por Guerra con anterio
ridad a la presentación del proyecto 
del Gobierno a las Cortes y no lle
ven los veinte años de ininterrumpi
dos servicios que se exigen para el in
greso automático en el referido Cuer
po, podrán cubrir las vacantes que

existan, siempre previo examen que 
se determine.
„ Dado en Madrid a veinticuatro de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro da la Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

Usando de la prerrogativa que me 
confiere el artículo 102 de la Consti
tución de la República, de conformi
dad con lo informado por el Tribunal 
Supremo de Justicia, y a propuesta 
del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede al le

gionario Ramón Gómez García indulto 
de la pena de muerte que, por el de
lito de maltrato de obra a superior, 
le impuso el Consejo de Guerra ce
lebrado en la plaza de Melilla el día 
3 del corriente mes. en sentencia que 
aprobó la Autoridad judicial, cuya pe
na se le conmuta por la reclusión per
petua, con todas las accesorias deter
minadas en el fallo del Tribunal sen
tenciador.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Presidente del- Consejo de Ministros, 

Ministro da la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

Vista la propuesta elevada por la 
Junta de Disciplina de la Prisión pro
vincial de Las Palmas, a favor del re
cluso de la misma José Efojqríquez Gu
tiérrez, y teniendo en cuenta que la 
misma se ajusta a lo prevenido en las 
Leyes file 23 de Julio de 1914 y 28 de 
Diciembre de 1916, así como en los 
artículos 30, 46 y siguientes del Re
glamento para los servicios de Pri
siones de 14 de Noviembre de 1930, 
declarado vigente por Decreto de la 
Presidencia del Gobierno provisional 
de la República fecha 5 de Junio de 
1931, a propuesta del Ministro de la 
Guerra, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y de conformidad con 
las disposiciones citadas,

Vengo en conceder la libertad con
dicional al expresado recluso José 
Ilenríquez Gutiérrez.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Septiembre de mil novecitucos trein
ta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Presidente del Consejo do Ministros, 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE MARINA
DECRETOS

La transformación de la Ley de 11 
de Enero último y los Reglamentos, 
para su ejecución, recientemente pu
blicados, han operado em la organiza* 
ción del Departamento del Estado, 
que tiene a su cargo el régimen y go
bierno de la nevageción mercantil, la; 
pesca, industrias marítimas, enseñan
zas náuticas y la policía de puertos 
costas, no puede limitarse a un sim

p le  cambio de nombres. Es necesarios 
que la reforma se haga sentir en la1 
esencia misma de la función y en sus 
procedimientos, aplicándose incluso 
ai estatuto personal de los funciona
rios que hán de desempeñarla y cu
yas categorías, deberes y derechos tie
nen que ser los mismos que en los 
demás Cuerpos civiles de la Adminis
tración pública.

Publicada ya la convocatoria del 
concurso para constituir e l . nuevo 
Cuerpo general de Servicios maríti
mos, es obligado regular, con absoluta 
claridad, para evitar luego lamenta
bles confusiones, cuanto se refiere a 
los emolumentos u obvenciones que, 
con cargo a la sexta parte de lo recau
dado por derechos de practicajes eq 
los puertos y al amparo de disposición 
nes, hasta ahora vigentes, venía dis
frutando el personal dé la Armada qug 
prestaba servicios en las Comandan* 
cias y Ayudantías de Marina y en 1$ 
extinguida Dirección general de Nav 
vegación, Pesca e Industrias maríti 
mas.

Estos emolumentos son de dos clúi 
ses: unos constituyen una obvención 
de carácter personal representada plf 
la diferencia entre el sueldo dé cac&i 
empleo y el asignado a la categoría in
mediata superior, mientras que los 
otros, consistentes en asignaciones pa
ra casa, tienen más bien el significado 
de un auxilio a la función, con el que 
se acude a posibilitar el desempeño, 
de los cargos que implican ejercicio 
de autoridad, y a hacer factible el 
cumplimiento de la obligación que se 
impone a determinados funcionarios 
de residir, precisamente, en las zonas 
inmediatas a los puertos, eñ las que, 
por razones bien fáciles de compren
der, es la mayor carestía de las vi
viendas.

Considera el Ministro que suscribe 
que no tienen legítima justificación 
aquellos emolumentos que signifiquen 
una obvención de carácter personal, 
porque de hecho constituyen un au
mento en los haberes de funcionarios 
que ya disfrutan de un sueldo en re
tribución de cuantos servicios puedas
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p res ta r  en el desem peño de sus c a r
gos, aum ento Que, po r o tra parte , está 
en pugna con el p rinc ip io  de equidad, 
que obliga a establecer Ha absoluta 

, igualdad de retribuc iones para  tollos 
‘ los Cuerpos de la A dm inistración del 
* Estado.

Pero estos motivos de equidad -abo
nan  el que se respete la parte  de aque
llos em olumentos que, en realidad , 110 
tienen  carácte r de obvención personal 
y que constituyen una asignación só
lo inheren te  a determ inados cargos 
p o r llevar cpnsigo el ejercicio de auto
rid ad  o la obligación de re s id ir nece
sariam ente en las prox im idades de 
los puertos p ara  poder a tender a sus 
inc idencias y al servicio de despacho 
•de buques a cualquier hora del día y 
de la noche im ponen, sobre los fun- 
fcionarios que los desem peñan, una 

/¡pesada carga que siendo en beneficio 
del decoro de la au toridad  que rep re 
hendan y, sobre todo, de la  com odidad 
y conveniencia del público, no es jus
to que recaiga exclusivam ente sobre 
sus haberes personales, 

i E l Decreto de 7 de Mayo de 1903 
reglam entó la aplicación y el m anejo 
de los fondos que form ados p o r la m a
sa general de 'la sexta parte  de lo re 
caudado por derechos de practicajes 
en todos los puertos de España venían 
áasta entonces destinándose, exclusi
vamente, a obyenciones personales de 
ios Capitanes de puertos, sus segundos 
y ayudantes, tal como lo hab ían  p re 
ceptuado las O rdenanzas de la Arm a
da de 1793.

Los derechos de p racticajes, en cu
ya sexta parte  se form an estos fondos, 
provienen del cobro por el Arancel 
de los servicios que los P rácticos de 
los puertos p restan  a los buques na
cionales y extranjeros, piloteándolos 

< en sus en tradas y salidas, dirig iendo 
sus fondeos, y sus atraques y desatra
ques de los muelles. Estos servicios 
se realizan bajo la dirección, vig ilan
cia y responsabilidad  general de los 
Capitanes de puerto  a quienes las cita
das Ordenanzas asignaban la sexta 
p arte  de lo recaudado como em olu
m ento personal de su empleo. Pero, 
al aum entar con el transcurso  del 
tiem po el m ovim iento de la navega
ción y el tonelaje de los buques, llega
ren aquellos beneficios personales a 
c r de tal consideración , que los agra
dados con destinos en determ inados 
puertos venían a p e rc ib ir  haberes su
periores a los de las más elevadas je
rarquías del Estado, m ien tras que sus 
com pañeros m enos afortunados por la 
suerte o por el favor, resu ltaban  ex
cluidos de tales disfrutes.

El citado  Decreto de 1903 vino a 
fsm ediar en parte  este estado de co

sas, que no por consuetud inario  era 
m enos irregular. Lim itó las percepcio 
nes personales hasta el m áxim o de la 
d iferencia del sueldo de .cada empleo 
al del superior inm ediato; señaló las 
asignaciones para  casa a determ ina
dos cargos y dispuso que po r aquellos 
fondos se satisficieran, adem ás, como 
en efecto ha venido haciéndose, las 
siguientes a tenc iones:

a) El alquiler, alum brado y m obi
liarios de las Oficinas y Almacenes.

b) El m ejoram iento de todas las 
atenciones necesarias cuando las can
tidades consignadas p ara  ellas en p re 
supuesto resu ltan  insuficientes a ju i
cio de la Jun ta  que adm in istraba es
tos fondos.

c) Todos los gastos de escritorio  e 
im presos de las Com andancias y Ayu
dantías de M arina, p ara  cuya atención 
no abona el Estado can tidad  alguna.

d) Los salarios de escribientes, 
mozos, ordenanzas y guardas.

e) Los gastos de vigía, teléfono y 
demás servicios convenientes en be
neficio del público.

f) Las carenas y gastos de en trete
nim iento de las em barcaciones p a ra  
el servicio  de las C om andancias de 
M arina; y

g) Los gastos ex trao rd inarios au
torizados p o r la Junta  C entral Admi
n istra tiva  de estos fondos y no com 
p rend idos especialm ente en los an te
rio res incisos.

En el preám bulo de aquella dispo
sición se hablaba de la conveniencia 
de “allanar el cam ino, al efecto de que 
las instituciones benéficas de la M ari
na puedan  rec ib ir algún auxilio p ro 
cedente de tales rend im ien tos” ; pero 
tan excelente propósito  no pasó nun 
ca, desgraciadam ente, de ser un m ero 
enunciaddT

Resultó, en efecto, que después de 
satisfacer las obvenciones del perso
nal y de hacer frente a las demás 
atenciones enum aradas, no ha habido 
nunca rem anente que poder ap licar a 
aquellos fines de prev isión  social.

Pero una vez que se suprim an las 
obvenciones del personal y dejen de 
pesar sobre estos fondos los haberes 
de los escrib ientes tem poreros de las 
dependencias locales, p o r pasar esta 
clase a constitu ir el Cuerpo de Auxi
liares de Oficinas, se obtendrá, por 
ambos conceptos, una econom ía que, 
a pesar de los gastos que rep resen ta  la 
habilitación  de locales y m aterial pa
ra  las nuevas Delegaciones y Subdele- 
gaciones de Pesca, puede estim arse 
deja en d ispon ib ilidad  como m edio 
m illón de pesetas anuales; esto es, la 
tercera  parte del total de los ingresos.

Y este rem anente de cuantía varia 
ble, con arreglo al aum ento o con

tracción  del tráfico de los puertos, es 
lo que el M inistro que suscribe p ro 
pone se destine al M ontepío de la Ma
rin a  m ercante, satisfaciendo así, sin  
necesidad de acud ir al E rario  públi
co, una, antigua y legítim a asp iración  
de las ciases náuticas, tan necesitadas 
en todo tiem po de una robusta en ti
dad de previsión , y más en estos mo
m entos en que la gente de m ar sufre 
las consecuencias del colapso en que 
se encuen tran  en el m undo entero los 
negocios m arítim os y las industrias de 
la navegación.

Con esta regulación quedarán aten
didas, si bien con la más austera p a r
quedad y sólo en cuanto es justo y ne
cesario en b ien del prop io  servicio , 
las asignaciones para  casa del perso
nal del Estado que desem peña los c a r
gos de m ayor responsabilidad  en las 
Delegaciones y Subdelegaciones del 
lito ra l; se subviene a levan tar cargas 
públicas como son las atenciones de 
alquileres de local y m aterial, y se 
auxilia de m anera sustancial la obra 
de previsión  social de los trabajado
res del m ar de todas clases, y todo 
sin im poner nuevas cargas al con tri
buyente, lim itándose tan solo a dar 
inversión  más adecuada a unos ing re
sos cuya exacción viene m anten ién
dose consuetudinariam ente sin  la me
nor dificultad y que provienen, como 
queda dicho, del cobro de los serv i
cios profesionales de practicajes p res
tados en los puertos a los buques na
cionales y extranjeros que los requie
ran.

P o r todo cuanto antecede, de acuer
do con el Consejo de M inistros y a 
propuesta del de M arina,

Vengo en decre tar lo siguiente:
Artículo 1.° Desde el día 1.° de No

viem bre del p resente año los fondos 
form ados con la sexta parte  de lo re 
caudado por derechos de practicajes 
y am arrajes en todos los puertos de 
España, ing resarán  en una m asa co
m ún bajo la denom inación de “Fondo 
económ ico de p rac tica jes”.

A rtículo 2.° La te rce ra  parte  de los 
ingresos brutos de estos fondos se en
tregarán  al M ontepío de la M arina 
m ercante, y m ien tras esta en tidad  no 
esté definitivam ente constituida, se irá  
consignando m ensualm ente en el Ban
co de España en una cuenta especial 
ab ierta  al efecto.

Las o tras dos terceras partes se ap li
carán  al pago de las atenciones si
guientes :

a) A lquiler o reform a de locales, 
gastos de alum brado y adquisición y 
entreten im iento  del m obiliario  y  efec
tos á¿ las Delegaciones y Subdelega 
ciones m arítim as y de Pesca.

b) M aterial de escritorio , im pre-
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sos, efectos de limpieza, teléfono, vi
gía y demás servicios necesarios para 
el funcionamiento de aquellas depen
dencias.

c) Socorros extraordinarios a náu
fragos y auxilios a instituciones bené
ficas con aplicación a personal náuti
co o pescadores.

d) Salarios del personal necesario 
para la conservación y entretenimien
to de los edificios propiedad del Es
tado y dedicados a oficinas de la Ma
rina civil en la Administración Cen
tral y Litoral; gastos de carruajes pa
ra comisiones de servicio debidamen
te autorizadas y demás atenciones 110 
especificadas que acuerde sufragar, 
con cargo a estos fondos, la Junta' en
cargada de administrarlos.

e) Asignaciones para casa-habita
ción de los funcionarios que estén al 
frente de las Dependencias del litoral 
que se especifican a continuación y en 
la cuantía máxima que se señalan:

Sub delegaciones Marítimas y de
Pesca de tercera clase, 1.000 pesetas 
anuales.

Subdelegaciones Marítimas y de
Pesca de segunda clase, 1.250 ídem id.

Subdelegaciones Marítimas y de
Pesca de primera clase, 1.500 ídem id.

Delegaciones Marítimas de segunda 
clase y Delegaciones de Pesca de las 
dos Subregiones de Canarias, 2.000 
ídem id.

Delegaciones Marítimas de primera 
clase y Delegaciones regionales de 
Pesca, 2,500 ídem id.

Artículo 3.° La administración de 
estos fondos estará a cargo de la Jun
ta del “ Fondo económ ico de Practi
cajes” , que funcionará en la Subsecre
taría de la Marina civil bajo la presi
dencia del Subsecretario y de la que 
serán Vocales: El Inspector general 
de Navegación, el de Personal y Alis
tamiento, el Secretario general de la 
Subsecretaría, el Jefe de la Asesoría 
jurídica, un Interventor designado 
por el Ministerio de Hacienda y un 
representante del Montepío de la Ma
rina mercante. Habrá también un De
positario de fondos y un Secretario 
designado libremente por la Junta de 
entre los funcionarios que presten ser
vicio en la Subsecretaría de la Mari
na civil, los cuales asistirán a las se
siones con voz pero sin voto. El Pre
sidente percibirán, con cargo a estos 
mismos fondos, dietas de asistencia 
a razón de 30 pesetas por sesión y de 
25 pesetas los Vocales, incluso el Se
cretario y el Depositario de fondos. La 
Junta quedará constituida inmediata
mente y propondrá al Ministro de Ma
rina el Reglamento de su funciona
miento y de manejo de estos fondos 
mites del día 15 de Octubre próximo.

Dado en Madrid a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Marina,

J o s é  G i r a l  P e r e i r a .

Como Presidente de la República, 
a propuesta del Ministro de Marina y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en conceder la Gran  Cruz 
del Mérito Naval, con distintivo blan
co, al General auditor de la Armada, 
en situación de reserva, D. Manuel 
Navarro López.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Marina,
J o s é  G i r a l  P e r e i r a .

El Capitán de navio D. Luis Ver
dugo y Partagás, a quien por turno 
correspondía embarcar en Julio de 
1929 para cumplir sus condiciones 
de embarco para el ascenso, fué in
debidamente postergado por el últi
mo Ministro de Marina de la Dicta
dura, ocasionándosele con dicha pos
tergación un perjuicio que no logra
ron reparar ni la Real orden de Mayo 
de 1930, que le nombró Comandante 
del actual crucero “ República” , en 
segunda situación, y, por tanto, sin 
contársele el tiempo de mando a los 
efectos de las condiciones reglamen
tarias para el ascenso, ni la de 6 de 
Diciembre del mismo año, que le con 
cedió elx derecho a ser escalafónado 
en su puesto al ser ascendido a Con
tralmirante; por lo que el Jefe de re
ferencia optó por el destino de Co
mandante de Marina de la provincia 
de Barcelona, para el que fué nom
brado por Orden ministerial de 14 de 
Octubre de 1931, en cuya disposición 
se consigna que tendrá derecho a des
empeñar destinos de los asignados a 
la escala de Tierra durante cuatro 
años y dos de prórroga, en virtud de 
lo dispuesto en el Decreto de 24 de 
Julio de 1931, viéndose obligado a so
licitar el pase a “ Servicios de Tierra” , 
sin que entonces ni luego pudiera in
gresar en la escala de Tierra, por ha
llarse cerrado el ingreso en ella.

E11 atención a lo expuesto y a que 
el mencionado Capitán de navio, don 
Luis Verdugo y Partagás, aunque per
teneciente en la actualidad al Cuerpo 
general de la Armada, viene desem
peñando a satisfacción el cargo de Co
mandante de Marina de Barcelona, cu

yo destirio corresponde a “ Servicios 
de Tierra” , sin diferencia alguna de 
hecho respecto al personal de la es
cala de este nombre; como Presiden
te de la República, a propuesta del 
Ministro de Marina y de acuerde con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se concede a-i Ca

pitán de navio del Cuerpo general de 
la Armada, “ Servicios de Tierra” » don 
Luis Verdugo y Partagás, el derecho 
a ingresar en el Cuerpo general de 
Servicios Marítimos y ocupar en él la 
categoría que por su empleo le co
rresponda, en las mismas condicio
nes que para los Jefes de la escala de 
Tierra establece el Reglamento para la 
ejecución de la Ley de 12 de Enem 
de 1932, que creó la Subsecretría de 
la Marina civil.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y dos.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

IC1 Ministro de Marina,
J o s é  G i r a l  P e r e i r a .

Establecido por Decreto del Minis
terio  de la Guerra que el titular de di
cho Departamento pueda modificar la 
cuantía de las dietas marcadas en el 
artículo 5.°, capítulo 2.° del vigente 
Reglamento, disminuyéndolas cuando 
la duración sea superior a dos meses, 
la continua reciprocidad entre las dis
posiciones de Guerra y Marina exige 
el que se dicte análoga disposición en 
este último Ramo.

Por ello, como Presidente de la Re
pública, .de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Ma
rina,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda autorizado 

el Ministro de Marina, cuando lo con
sidere conveniente, para señalar al 
personal de la Marina, tanto civil co 
mo militar, dependiente de este Mi
nisterio, que desempeñe comisiones 
en el extranjero sin variar de locali
dad de residencia y siempre que su 
duración sea superior a dos meses, 
en concepto de dietas, una cantidad 
inferior a la fijada en el artículo 5.°, 
capítulo 2.° del vigente Reglamento de 
dietas y viáticos.

Dado en Madrid a veintitrés de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y dos.

NIÜETG A LCALA-ZAM O RA Y TORRES 
El Ministro de Marina,

J o s é  G i r a l  P e r e i r a . . :
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Ministerio de obras p u b l ic a s

í  DECRETO
■ ?
J De acuerdo con el Consejo de Mini.s- 

tros, a propuesta del Ministro de Obras 
> públicas y de conformidad con lo pre- 

Venido en el artículo 2.° de la Ley de 
j  11 de Agosto último, en relación con el 

párrafo segundo de su artículo 1,°, 
i Vengo en decretar lo siguiente:
{ Artículo único. Se separa definitiv-a- 
- mente de su cargo de Subjefe de lo Con

tencioso en la Compañía de los Gami
llos de Hierro del Norte de España a 
P, Cirilo Tornos y Laífite.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Obra?? públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o ,

M IN IS T E R IO  DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

Decreto creando el Instituto 
de R eform a Agraria.

TITULO PRIMERO

9 el Instituto de Reforma Agraria.—  
Su definición y cometido .— Organis
mos que lo integran .

Artículo 1.° El Instituto de Refor
ma Agraria es el órgano encargado de 
aplicar la ley de Reforma agraria de 
15 de Septiembre de 1932 y tiene per- 
ionalidad jurídica para el cumpli
mento de sus fines.

Articulo 2.° El Instituto estará do- 
niciliado en Madrid y de él depende- 
tan las Juntas provinciales, las loca
les, las Comunidades de campesinos y 
cuantos otros organismos sean creados 
fiara la aplicación de la Ib y de Refor
ma agraria.

Articulo 3.° Constituirán el capital 
del Instituto las cantidades siguientes: 
La que anualmente se consigne en los 
Presupuestos generales del Estado pa
ra los fines de la Reforma agraria; las 
|u e  adquiera por los conceptos de 
donación, herencia o legado; los re
integros correspondientes a los prés
tamos y anticipos realizados por los 
servicios de Colonización y Parcela
ción que venían siendo adm inistra
dos por el Patronato de Política So
cial Inm obiliaria y los abonos y cuo
tas de amortización de los beneficia
dos por la ley de Reforma agraria, 

Podrá concertar operaciones de cré
dito y em itir obligaciones hipoteca- 
rías con garantía de los bienes inmue

bles o Derechos reales que integran 
su patrim onio, de acuerdo con la Ba
se 3.a de la misma Ley. Las condi
ciones de la emisión las determ inará 
el propio Instituto.

Su organismo financiero y de Teso
rería será el Banco Nacional Agra
rio.

Artículo 4,° El Instituto recibirá 
del Estado, por interm edio del Minis
tro de Hacienda, las fincas rústicas 
pertenecientes a aquél y com prendi
das en la ley de Reforma Agraria, to
mando posesión de las mismas. Asi
mismo entrará en posesión de las 
com prendidas en el apartado 6.° de 
la Base 5.a de dicha Ley, de las in
cluidas en al Ley de 24 de Agosto úl
timo y de las correspondientes a la 
extinguida Grandeza de España, con
forme a los preceptos señalados en la 
ley de Bases.

Artículo 5,° El Instituto, en su 
funcionamiento, se sujetará a las Le
yes generales por que se rigen los o r
ganismos del Estado.

Artículo 6.° El Instituto de Refor
ma Agraria estará integrado por los 
siguientes organismos :

Un Consejo ejecutivo.
Una Asamblea general.

TITULO II

Del Consejo e j e c u t i v o . S u  constituí 
ción y funcionam iento.

Artículo 7,° El Consejo ejecutivo 
es el órgano de representación legal 
y directivo del Instituto de Reforma 
Agraria.

Artículo 8,° Compondrán el Con
sejo ejecutivo:

Presidente: El Ministro de Agricul
tura, Industria y Comercio.

Vicepresidente: El D irector general 
de Reforma agraria.

Secretario: Un Secretario.
Vocales:
El Presidente del Consejo Ordena

dor de la Economía Nacional,
Un Ingeniero agrónomo,
Un Ingeniero de Montes.
Un Veterinario.
Un Arquitecto.
Un Abogado del Estado,
Un Notario.
Un Registrador de la Propiedad.
Un funcionario de Hacienda.
Un funcionario del Crédito Agríco-» 

la Oficial.
Un funcionario de la Dirección ge

neral de Propiedades.
Un representante del Banco Hipo

tecario de España.
Dos representantes de los propie

tarios.
Dos representantes de los arrenda

tarios.

Dos representantes de los obreros? 
campesinos.

Artículo 9.° El Consejo ejecutiva 
celebrará dos sesiones ordinarias se
manales y las extraordinarias que; 
convoque el Presidente, Para celebráis 
sesión será necesario la asistencia de; 
la m ayoría absoluta de sus compo
nentes. La no asistencia suficientemen
te justificada será objeto de las san-* 
clones que determina el Reglamento* 

Artículo 10. El Consejo ejecutiva 
podrá designar Comisiones o Ponen
cias integradas por sus propios miem
bros para el estudio e informe de 
asuntos determinados y realización de 
í u j i c i. o s definidas.

Artículo 11, El D irector general de 
Reforma agraria ostentará la repre
sentación del Consejo ejecutivo en jui
cio y fuera de él y en sus relaciones 
con el Ministerio de Agricultura, In 
dustria y Comercio, Le corresponda 
la iniciativa y ordenación de los tra 
bajos a realizar por el Consejo eje
cutivo.

Articulo 12. Cuando el Presidente 
asista a las sesiones o lo estime con
veniente. asumirá todas las faculta
des que correspondan al Vicepresi
dente.

Articulo 13. El Director general de. 
Reforma agraria es el Jefe del perso
nal del Instituto y le corresponde dic
tar las órdenes e instrucciones para 
el cumplimiento de los acuerdos del 
Consejo ejecutivo.

Artículo 14. Los" miembros que 
í componen el Consejo ejecutivo serán 

nombrados por el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Agricultura, 
Industria y Comercio, a excepción de 
los representantes del Banco Hipote
cario y de los propietarios, arrendata
rios y obreros campesinos, que lo se
rá n -p o r sus organizaciones respecti
vas. i

El mandato de los Vocales repre
sentativos será por dos años, pudieli
do ser reelegidos. Estos Vocales ten
drán cada uno un suplente, que se; 
elegirá en la propia forma y al mis
mo tiempo que aquéllos. La remoción 
de cualquiera de los Vocales del Con
sejo sólo podrá efectuarse previo ex
pediente y por acuerdo del Conseja 
de Ministros.

Artículo 15. El cargo de Vocal del 
Consejo ejecutivo es incompatible con 
cualquier otro del Estado, Región* 
Provincia, Municipio p Empresa liga
da directa o indirectam ente con el Es- 
lado, y con el de Diputado a Cortes*

Los cargos del Consejo serán re- 
, tribuidos.. ’

Artículo Ifi. Los servicios del Ins
tituto estarán a cargo de la Secretaría 
general de la Asamblea y de la P ila v
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lecc ión  general de Reforma agraria;
Ambos organismos dependerán res

pectivam ente dél Secretrio general y  
[del Director general de Reforma 
[agraria;

Artículo 17. El Secretario general 
[de la Asamblea, a los efectos relacio
nados con la celebración de la m is
ma, dependerá del Presidente de la 
Asamblea general. En el resto de las 
funciones a desarrollar en relación  
;con los demás servicios de Secreta
ría, estará subordinado al Consejo eje
cutivo, personificada su autoridad en 
el Director general de Reforma Agra
ria.

Artículo 18. La Dirección general 
de Reforma Agraria se subdividirá, a 
los efectos del funcionamiento de los 
servicios, en seis Subdirecciones:

1 .a-~Tecnico~Agrí cola.
¡ 2.a—Jurídica.

3.a—Administrativa.
4.a-—De Contabilidad y finanzas.
5.a— Social Agraria.
6.a—Enseñanza y  divulgación.
Artículo 19. La Sub dirección Téc-

nico-Agrícolai entenderá de cuanto^ se 
relacione con la ejecución de los 
[asentamientos,- parcelación y  coloni
zación; estudiará y  formulará toda 
[clase de proyectos referentes a los 
trabajos especiales que requieren di
chos servicios, así como los corres
pondientes a la explotación colectiva  
y concentración parcelaria. De igual 
modo atenderá a la resolución de los 
problemas técnicos que planteen el 
rescate,, ordenación y explotación de 
los bienes, rústicos municipales; Se 
ocupará de cuanto se refiera a  la mo
dificación de la vivienda rural y, en 
general, a todos los proyectos de me
joras agrarias.

Artículo 20. La Subdirección jurí
dica tramitará e informará los re
cursos que se interpongan con m oti
vo de la aplicación del principio de 
la retroactividad de la ley de Refor
ma agraria y de la de 28 de Agosto 
último; los que se eleven contra las: 
resoluciones adoptadas por' las- Co
munidades de campesinos, según la 
Base 4.a de la ley; cíe los que se deri
ven de la inclusión o exclusión de fin
cas, según los apartados de la Base 5.a 
y excepciones señaladas en la Ba
se- 6;a, y, en  general, de cuantas 
incidencias de- este orden se promue- 
v«'i, así como en la evacuación de 
consultas, reclamaciones e impugna
ciones- sobre la formación de in v en 
tarios, valoración de bienes expropia- 
bles, conforme a las normas señaladas 
en Tas* Bases- 3;a y 9.a de la ley, consti
tución de* las Juntas provinciales y 
lócales, litigios relacionados con la 
subrogación gue al Instituto, compete

de la personalidad’ de los propieta
rios en relación con las cargas y gra
vámenes que afenten a las fincas, en 

1 los expedientes que se deriven del res- 
1 cate de los bienes rústicos m unicipa

les y, en general, en todas las in ci
dencias que correspondan a la apli
cación de la ley en sus diferentes Ba
ses y sean de carácter jurídico.

Dentro de esta Subdirección se crea 
una Sección, presidida por un Magis
trado e integrada por  un Catedráti
co de la Facultad de Derecho, un Abo
gado del Estado, un Registrador de la 
Propiedad y un funcionario Letrado, 
que actuará de Secretario, con la mi
sión de informar al Consejo ejecutivo 
en iffs recursos interpuestos contra 
acuerdos de las Juntas provinciales 
en la aplicación del principio de re
troactividad.

Artículo 21. La Sudirección admi
nistrativa entenderá de todo lo refe
rente a la administración dé las fin
cas que el Instituto posea en propie
dad o en ocupación temporal; regla
mentará la percepción de rentas, cá
nones, derechos reales, etc;, que al 
Instituto afécten, realizando toda la  
contratación precisa y  ordenando la 
documentación requerida por ios co
bros y pagos de expropiaciones, amor
tizaciones y, en general, todas las cuo
tas que por los diversos conceptos 
figuren como movimiento del activo y 
pasivo del instituto.

Artículo 22. La Subdirección so
cial agraria entenderá1 de cuanto se 
relacione con la constitución de las 
Comunidades de labradores; de la  
creación y desarrollo dé Sindicatos y  
Cooperativas de producción, venta y  
consumo; de la formación y depura
ción de los Censos d'e campesinos ; de 
los trabajos de Estadística agropecua
ria; del fomento del ahorro entre ios 
beneficiados por la ley de Reforma 
agraria, y, en  general, de cuanto haga 
referencia a los problemas de traba
jo en relación con la fijación de jor
nales, coeficientes, horarios de la
bor y rendimientos, así como de- la 
mejora de la vida rural y, en espe
cial, de su saneamiento.

Artículo 23; La Subdirección de 
Contabilidad y Finanzas entenderá de 
cuanto se relaciona con el desarrollo 
económico del Instituto y de los or
ganismos que de él dependan, con
feccionando su presupuesto, adminis
trando sus fondos y  estableciendo la 
Contabilidad general y detallada que 
requiere el organismo, así como el me
canismo de relación con el Banco Na
cional Agrario, el H ipotecario  de Es
paña y  cuantas entidades sim ilares ha
yan de intervenir directa ó indirecta
mente en la Hacienda del Instituto.

También le corresponderá galizab

el servicio de las nóminas y habilita;*,
! clones del personal y  material y í f  

propuesta y desarrollo de cuanta! 
operaciones financieras estim e opor
tuno aquél llevar a cabo. í

Organizará los seguros y acoplaráj 
el crédito agrícola, que ha de se í¡ 
atendido preferentemente por el Ins*

1 titulo, de acuerdo con la modalidad! 
estatutaria del Banco Nacional Agrá* 
rio"; 1

Artículo 24. La Sub direcció n dé 
; Enseñanza y Divulgación entenderá [ 

preferentemente del desarrollo de laj 
enseñanza rural, sobre todo en rela
ción con las Comunidades de campe* v 
sinos, relacionándola con lá m ejorf 

f de la  vidk#rural’ en sus aspectos es-i 
piriíualés; creación de Cátedras am* 
bulantes, biblioíécas-, proyecciones* 
radiodifusión y todo género de car* 
sillos y demostraciones prácticas* 
siempre referidas a la instrucción’ 
agrícola elemental.

También se ocupará de organizar lá 
divulgación y propaganda que requie* 
re el exacto conocim iento del alcancé f  
de la ley dé Reforma* agraria en e l  
país T  em elr extranjero. fe

Articulo 25; ÍLosr Subdirectores1 de ■ 
Reforma Agraria serán designados por í 
el Ministro dé Agricultura, Industria ■

1 y Comercio dé- entre los Vocales- no ; 
representativos del Consejo Ejecutivo. <’ 

Artículo 26. Independiente" dé las j 
seis Subdirecciones, habrá una Sec- ■ 
ción, que se1 denominará “Secretaría  
del Consejo Ejecutivo5>, a. lasque co-; 
rresponderá el funcionamiento del 
Registro general, cuya Sección estará 
a cargo del Secretario del Consejo;

Se vinculará’ en aquel cargo y Sec- 
cióm la Oficialía Máyor del orgauis-f 
mo.

Artículo 2-7. Cada Subdirección se 
dividirá en Secciones, con arreglo- a 
las- materias y trabajos que le sean pe
culiares- y  requieran independenciá  
en su labor.

Artículo 28. Las personas que in
tegren la plantilla del Instituto de*Re*; 
forma Agraria tendrán la condición  
de funcionarios públicos, a todos los; 
efectos de la legislación vigente,' r

TITULO m  ;

De la Asamblea general.—Su com tU  
tución y  funcionamiento, i

Artículo 29; La Asamblea general 
será el organismo encargado de se
ñalar ¡a* orientación que habrá de dar* 
se a los problemas derivados de lá  
implantación de la ley de Reforma 
agraria, que han de ser realizados por 
el Consejo Ejecutivo.

Artículo 30. Constituirá lá AsamV 
blea general del Instituto de R e fo m f  
Agraria"; *
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Presidente, el del Consejo de Mi

nistros.
f Vicepresidente primero, el Ministro 

de Agricultura, Industria y Comercio.
Vicepresidente segundo, el D irector 

general^ de Reforma Agraria.
Secretario, un Secretario.

: Vocales: El Presidente del Conse
jo Ordenador de la Economía Nacio- 

t nal, el Director general de Agricultu
ra, el Director general de Montes, el 

D ire c to r  general de Ganadería, el Di
rector general de Obras hidráulicas, 
el Director general de Propiedades, 
el Director general de Estadística, el 
D irector general de Ferrocarriles , el 
Director general de los. Regisiros, el 
Director general de Trabajo, un re- 

: presentante del Consejo Agronómico,
: un representante del Consejo Fores- 
; tal, un representante del Consejo Pe

cuario, un representante de los obre
ros campesinos por cada una de las 

, provincias afectadas por la ley de Re
forma agraria, igual número repre- 

.. sentativo de los propietarios e igual 

. número en representación de los 
, arrendatarios.
« Artículo 31. La elección de la re 

presentación obrera se realizará con 
las Comunidades de campesinos cons
tituidas conforme a las Bases de la 
ley de Reforma Agraria. La de los 
propietarios y arrendatarios, po r  ias 
Secciones respectivas de los mismos, 
que integran las Cámaras agrícolas 
provinciales.

Al mismo tiempo que se efectúa la 
elección del Vocal propietario , se rea
lizará la del suplente, que ha de sus- 

j tituirle en caso de ausencia, enferme
dad o fallecimiento.

Estas representaciones tendrán dos 
años de mandato, siendo reelegibles 
los individuos que las desempeñen.

Artículo 32. La Asamblea general 
celebrará sesión o rd inar ia  una vez sí 
año, dentro del mes de Septiembre, y 
extraordinaria , cuando lo disponga su 
Presidente, cuando lo soliciten más 

. de las dos terceras partes de sus com
ponentes o a petición del Consejo 
Ejecutivo.

Artículo 33. Al Presidente de la 
Asamblea general corresponde osten
ta r  la representación de la misma, 
personalizando su autoridad, firmando 
las convocatorias de las sesiones or
d inarias  y ex traord inarias  que hayan 
de celebrarse, presidiéndolas confor
me a los preceptos por que se rigen 
dichas reuniones y velando por el 
cumplimiento de los acuerdos toma
dos en las mismas.

Artículo 34. Al Vicepresidente p r i 
m ero corresponde sustituir al Presi
dente en todas sus funciones, en au
sencia del mismo o por expresa de
legación,

El Vicepresidente segundo sustitui
rá  al prim ero en iguales casos y m e
didas.

Artículo 35. Tanto a las sesiones 
que celebre 'la Asamblea general como 
a las del Consejo, podrán  asistir, en 
concepto de asesores para ser oídos, 
todos los elementos técnicos, profesio
nales y representativos que se esti
men pertinentes y dependientes de los 
distintos Ministerios, a cuyo efecto 
bastará la solicitud de su incorpora
ción temporal dirigida al Ministro del 
Ramo, para  que se facilite el servicio 
en la forma pertinente.

Artículo 36. En el plazo de quince 
días desde la publicación de este De
creto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se p ro 
cederá a la constitución del Consejo s 
Ejecutivo, el cual organizará seguida- í 
mente sus servicios a fin de que pue
dan celebrarse las elecciones de los 
miembros que han de constituir la 
Asamblea general.

La Asamblea general deberá reun ir 
se en la tercera decena del mes de 
Noviembre próximo.

Artículo 37. El Instituto de Refor
ma Agraria se considerará legalmente 
constituido una vez que, designados 
los miembros que integran el Consejo 
Ejecutivo, se posesionen de sus car
gos y celebren su p r im era  sesión.

Artículo 38. Queda suprim ida  la 
Inspección general de los Servicios 
Social Agrarios, pasando ; todos sus 
servicios, material y archivo a in te
g rar  el Instituto de Reforma Agraria, 
transmitiéndose las facultades del 
Inspector general al D irector general 
de Reforma Agraria.

Se exceptúanx los servicios depen
dientes de la Sección tercera de la 
Inspección general, o sean los de Cá
maras Agrícolas y Sindicatos, que p a 
sarán a depender de la Dirección ge
neral de Agricultura.

Esta supresión tendrá  efectividad, 
una vez constituido el Instituto con 
arreglo al artículo anterior.

Artículo 39. La plantilla del Insti
tuto se n u tr irá  con el personal selec
cionado del entre el que figura actual
mente adscrito a la Inspección gene
ral de los Servicios Social Agrarios.

Para completar dicho plantilla, si 
fuera preciso, se realizarán oposicio
nes libres y entre funcionarios de las 
carreras administrativas del Estado, y 
concursos entre el personal de los 
Cuerpos técnicos y facultativos.

Queda facultada la Dirección gene
ral de Reforma Agraria para arb itra r  
las medidas oportunas que fijen esas 
plantillas, en vista de las necesidades 
de los servicios y realizar las oposi
ciones a que se contrae el párrafo  an- 

< tenor ,
6 .Artículo 40. El personal sobrante,

si lo hubiere, de la actual plantilla de 
la Inspección general de los Servicios 
Social Agrarios, pasará a nu tr i r  los 
diferentes organismos dependientes 
del Ministerio _ de Agricultura, Indus
tria y Comercio, entrando a form ar 
parte  de los escalafones a que sean 
asimilables con las categorías y anti
güedad respectivas y con reconoci
miento de todos sus ̂ derechos activos 
y pasivos.

Articulo 41. Por la Secretaría de la 
Asamblea general se procederá, en el 
plazo de quince días, a par t ir  del de 
nombram iento de Secretario, a confec
cionar el Reglamento por que ha de 
regirse la Asamblea, sometiéndolo, po r  
intermedio de la Dirección general de 
Reforma Agraria, a la aprobación del 
Consejo Ejecutivo.

Artículo 42. En tanto no funcione 
regularmente el Instituto, el personal 
incorporado al mismo provinente de 
la disuelta Inspección general de los 
Servicios-Social Agrarios, seguirá pe r
cibiendo sus sueldos de la consigna
ción presupuestada a tales fines, m an
teniendo al propio tiempo los servi
cios y gastos de material de todas cla
ses, que hoy se satisfacen con cargo 
al presupuesto vigente.

De igual manera seguirá subsistien
do la organización económica que 
subviene al personal incorporado has
ta el final del año en curso. Por  el 
Ministerio de Agricultura, Industria  y 
Comercio se a rb i tra rá  con el p resu
puesto para  el ejercicio de 1933 la 
plantilla del personal que por este De
creto se resta a su servicio.

Artículo 43. Queda disuelta la Ju n 
ta Central de Reforma Agraria creada 
por Decreto de 4 de Septiembre de 
1931, incorporándose todo su mate
rial y Archivo a la Secretaría general 
del Instituto de Reforma Agraria, la 
cual distribuirá  entre las distintas Sub- 
direcciones los expedientes de los 
asuntos resueltos y en trámite, de 
acuerdo con el contenido de los mis
mos.

Artículo 44. El Consejo Ejecutivo 
viene obligado a redactar, en el pla
zo máximo de treinta  días, a con ta r  
desde su constitución, los Reglamen
tos por que hayan de regirse las Jun 
tas provinciales agrarias y las Comu
nidades de campesinos, desarrollando 
los preceptos contenidos en las Bases 
10 y 5.a de la ley de Reforma Agraria.

Articulo 45. El Ministro de Agri
cultura, Industria  y Comercio elevará 
al Consejo de Ministros el proyecto de 
ley ele creación del Banco Nacional 
Agrario en el plazo de treinta  días, a 
contar desde el de la publicación de 
este Decreto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Artículo 46. Todas las funciones 
del protectorado del Estado sobre los
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Pósitos agrícolas, quedarán  adscritas 
jal Institu to  de Reform a A graria, cuyo 
Consejo Ejecutivo, personificado en  su 
[Vicepresidente, tendrá  tddas las fa
cu ltades que competen, hasta  al hoy 
In spec to r general de los Servicios So- • 
.cial Agrarios.

Se declararán  disueltos los Cuerpos 
Jécnicos y subalterno  de Pósitos cu
yos funcionarios en activo, excedentes 
¡y cesantes quedarán  incorporados en 
jescalas de em pleados adm inistrativos 
y  subalternos del M inisterio, de Agri
cu ltu ra , In d u stria  y  Comercio, a ex
cepción  de los que resulten  seleccio
nados p ara  form ar parte  del. personal 
}del Institu to , conservando sus actua
les situaciones y  colocándose en los 
/escalafones respectivos en el lugar que 
Ies corresponda, con arreglo a sus ¡ca
tegorías y antigüedad en las mism as, 
jpudiendo p resta r sus servicios en cual
q u iera  de las dependencias de dicho 
M inisterio. T am bién  le serán  recono
cidos sus actuales ^derechos pasivos.

A rtículo 47. El Institu to  de Refor- 
ima A graria p e rc ib irá  el contingente 
y  demás ingresos inheren tes al serv i
c io  cen tral de Pósitos, así como el im 
p o rte  de las reservas constituidas, 
s iendo  de su cargo el abono de los 
gastos de personal y m aterial que la 
gestión del p ro tectorado  ocasione.

El capital inalienable de los Pósi
tos continuará regido y adm inistrado  
p o r el Institu to , conservando sus ca
racte rís ticas  autonóm icas.
! Dado en M adrid a v e in titrés de Sep
tiem bre de mil novecientos tre in ta  y 
Idos.

MI COTO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro do Agricultura, Industria 

i y  Comercio,
i  M a r c elin o  D om ingo  y  S a n j u á n .

DECRETO
A propuesta del M inistro de Agricul

tura, Industria y Comercio,
Vengo en declarar jubilado, con a rre 

glo a lo prevenido en las disposiciones 
vigentes y el haber que por clasifica
ción le corresponda, a D. Nicolás Gar
cía de los Salmones, P resid en ^  de Sec
ción, Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros Agrónomos, que cumplió la 
edad reglam entaria el día 10 de Sep
tiembre actual.

Dado en M adrid a veintitrés de Sep
tiem bre de mil novecientos treinta y 
dos. > *

NIQETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
Mar celino  D omingo  y  S a n ju á n .

MINISTERIO DE JUSTICIA

 ORDEN
Ilmo. Sr.: Accediendo a o solicitado 

por D. Rafael de Uribe y Peláez, Abo
gado fiscal que íué de la Audiencia te
rr i tor ia l  de Palma, con categoría de 
Juez de primera instancia de término, 
y en la actualidad en situación de des
tituido, y de conformidad con lo dis
puesto en los párrafos primero y te r
cero del artículo 49 del Estatuto de las 
Clases pasivas del Estado de 22 de Oc
tubre de 1928, ' *

Este Ministerio acuerda su jubilación

con el haber que por clasificación le co
rresponda.

Madrid, 22 de Septiembre de 1932. 1
ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDENES CIRCULARES

Excmo. S r .: Visto, que los indivv 
dúos que se expresan en la siguiente 
relación,, que. empieza con Claudio 
González Pajares y term ina con Anto
nio Fernández Casas, pertenecientes a 
los reem plazos que se ind ican , están 
com prendidos en los artículos 284 de 
la ley de Reclutam iento de 1912 y 
422 de la vigente,

Este M inisterio ha  resuelto que se 
devuelvan a los in teresados las can 
tidades que ingresaron p ara  red u c ir i. 
el tiem po de servicio en filas, según i 
cartas de pago expedidas en las fe* : 
chas, con los núm eros y p o r las De
legaciones de H acienda que en la ci
tada relación  se expresan, como igual
m ente la sum a que debe ser reinte« 
grada, la cual p e rc ib irá  el ind iv iduo  
que hizo el depósito o la persona au
torizada en form a legal, según previe*- 
nen los artículos 470 y; 425 de los e i: 
tados textos legales.

Lo que com unico a V. E. ipara fttS 
conocim iento y cum plim iento. Madrid®' 
21 de Septiem bre de 1932, ^

* AZAÑA ¡‘
Señor...
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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri

pta por la Confederación nacional de 
¡Fabricantes exportadores de Aguar
dientes compuestos y licores, en so
licitud de que se declare que' no pue
den estimarse comprendidos en el ca~ 
$o 2,° del artículo 32 de la vigente ley 
Idel Timbre los partes diarios que los 
almacenistas de productos alcohóli
cos rinden a la Administración, ni las 
guías y vendís qeu amparan la circu
lación de dichos productos:
, Considerando que no el número 2.° 
ídei artículo 32 de la vigente ley del 
[Timbre, sino el 1.°, grava con el m ó
vil de 0,2ó pesetas los partes de altas, 
bajas o traspasos y documentos de ca« 
tácter similar, presentados por los 
[contribuyentes por cualquier concep
to tributario, por lo que es indudable 
que los partes diarios que los almace* 
nistas de productos alcohólicos rin
den a la Administración están suje- 
Jos al expresado gravamen, criterio 
[que ya dejó sentado la Dirección ge
neral del Timbre en su resolución de 
19 de Marzo del corriente año, a pe
nsar de que en la Ley vigente a la sa- 
&ón no figuraba el concepto subraya
ndo que, al ser añadido en la que hoy 
rige, aleja toda duda sobre el particu
lar :

Considerando que, al agravar con 
Igual reintegro el número 2.° del pro- 
jpio artículo toda clase de guías de 
circulación, se hace innecesario el ra
tonar sobre la inclusión en dicho con
cepto de las guías que amparan la 
.Circulación de alcoholes, ya que di
cha inclusión es taxativa, y por lo 
llanto las guías de que se trata están 
Comprendidas en la letra y en el es
píritu de la Ley:

Considerando que la creación del 
Impuesto de fabricación de alcoholes, 
¡especial y único, no excluye el rein
tegro de timbre en todos los casos 
Cn que la Ley lo exija, por la iiatu- 
Sraleza privativa de este último im
puesto, compatible, sin peligro de du
plicación, con todos los demás tribu
ios, ya que grava siempre documen
tos, con él fin, en general, de darles 
j f̂icacia y autenticidad, independien- 
íethente de los beneficios o provecho 
gue puedan obtenerse y que son la ba- 
H  o fundamento de las demás contri
buciones, y sin qué tampoco sea obs
táculo a la exacción, por lo qué se re
fiere a las guías o vendís, el que el 
artículo 29 del Reglamento de Alcoh-o- 
fea establézca que éstos documentos 
lean gratuitos, pues como el propio 

áfiade* los. facilitará la Admi

nistración, que es en lo que consiste 
la gratuidad y no en la exención del 
impuesto, para la cual no era el lugar 
apropiado el invocado Reglamento, si
no la ley del Timbre y ésta, lejos de 
establecer la exención, señala taxativa
mente, como queda dicho, la obliga
ción de tributar.

Este Ministerio, de conform idad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral del Timbre, ha acordado declarar 
que, tanto los partes diarios que los 
almacenistas de productos alcohólicos 
rinden a la Administración, como las 
guías y vendís que amparan la circu
lación de éstos, deben reintegrarse 
con el timbre móvil de 25 céntimos, 
clase 10.a, con arreglo a lo prevenido 
en los números 1.° y 2.° del artículo 

i 32 de la Ley que rije el impuesto.
1 Madrid, 30 de Agosto de 1932.

p. o., 
VERGARA

Señor Director general del Timbre,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instrui
do con motivo de la adquisición por 
gestión directa de los materiales con 
destino a los talleres de litografía e 
imprenta de esa Fábrica:

Resultando que por el Sr. Ingeniero 
del Timbre se elevó una moción expo
niendo la necesidad y urgencia de di
cha adquisición, acompañando el pre
supuesto formado al efecto, cuyo im
porte asciende a la cantidad de 1.890 
pesetas:

Resultando que consultadas la Inter
vención y la Asesoría jurídica de esa 
Fábrica, estiman que el presupuesto se 
halla bien formulado, así como justifi
cadas las razones aducidas, que de
muestran lá necesidad del gasto de que 
se trata:

Considerando qué por no exceder de
50.000 pesetas el servicio, en cuestión 
está exceptuado de las formalidades de 
subasta o de concurso y puede efectuar
se por administración, según preceptúa 
el artículo 58 de la vigente ley de Con
tabilidad dé 1*° de Julio de 1911, modi
ficado por Real decreto de 27 de Mar
zo de 1925,

El Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con lo propuesto por esa Dirección ge
neral, ha tenido a bien autorizar a la 
misma para adquirir por gestión direc
ta los materiales con destino a los ta
lleres de litografía e imprenta de esa 
Fábrica, aprobando el presupuesto for
mado al efecto, cuyo importe total as
ciende a la cantidad de 1.890 pesetas, 
qué deberá ser satisfecho con cargo al 
capítulo VI, artículo 2,°, de la Sección 
T2 del presupuesto vigente (“ Gasto de 
fabricación de efectos timbrados.—Ad
quisición de primeras materias"). j

Lo que comunico a V. I. para su c<* 
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 19 de Septiembre de 1932.

P. D.,
VERGARA v

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instrui
do con motivo de la adquisición por 
gestión directa de tarugos de madera* 
de pino para el pavimentado del taller 
mecánico del departamento de cons
trucción y reparación de esa Fábrica:/ 

Resultando que por el Sr. Ingeniero 
de Máquinas se elevó una moción ex
poniendo la necesidad y urgencia de di- j 
cha adquisición, acompañando el presu-; 
puesto formado al efecto, cuyo importe; 
total asciende a la cantidad de 2.024,80' 
pesetas:

Resultando que consultadas la Inter
vención y la Asesoría jurídica de esa 
Fábrica, estiman que el presupuesto se 
halla bien formulado, así como justifi
cadas las razones aducidas, que de-» 
muestran la necesidad del gasto de qué 
se trata:

Considerando que por no exceder de
50.000 pesetas el servicio en cuestión 
está exceptuado de las formalidades d£ 
subasta o concurso y puede efectuarse 
por administración, según preceptúa eí 
artículo 58 de la vigente ley de Contar 
bilidad de 1.° de Julio de 1911, modifi
cado por Real decreto de 25 de Marzo 
de 1925,

El Ministro de Hacienda, de acuerda 
con lo propuesto por esa Dirección ge« 
neral, ha tenido a bien autorizar a la 
misma para adquirir por gestión direc^ 
ta tarugos de madera de pino para el 1 
pavimentado del taller mecánico de esa 
Fábrica, aprobando el presupuesto 
aprobado al efecto, cuyo importe total 
asciende a la cantidad de 2.024,80 pese
tas, que deberá ser satisfecho con car
go al capítulo VIII, artículo 2.°, de la > 
Sección 12 ddel presupuesto vigente dé 
gastos (“ Gastos comunes a la acuñación 
de moneda y fabricación de efectos tim* 
brados.—Para gastos generales” )*

Lo que comunico a V. L para su <50- 
nocimiento y efectos consiguientes. Mil’*' 
drid, 19 de Septiembre de 1932.

P. ti*, 
VERGARA :

Señor Director general de la Fábrié* 
de Moneda y Timbre.

Ilmo. Sr.: Terminada la publica
ción del'Escalafón del Cuerpo gene
ral de Administración de la Hacien
da pública,

Este Ministerio, en uso de las fa-
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m itades que le están conferidas, ha 
dispuesto se conceda un plazo de 
veinte días consecutivos, a contar del 
en que se publique esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , para que los inte
resados produzcan las reclamaciones 
que estimen pertinentes a su derecho.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y exacto cumplimiento. Madrid, 21 
de Septiembre de 1932.

r .  E&,

VERGARA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. S r.: Con fecha 8 Je No

viembre de 1930, se autorizó a la So
ciedad anónima “Lemmel”, domicilia
da en Barcelona, Avenida del catorce 
de Abril, 309, para traficar con estu
pefacientes, quedando obligada al 
cumplimiento de cuanto al efecto se 
prescribe en el Real decreto de 11 
de Julio de 1930.

La negligencia demostrada en el 
cumplimiento de estas obligaciones, 
manifestada especialmente en el su
m inistro  de tales substancias a per
sonas carentes de la autorización que 
se especifica en el artículo 25 de la 
disposición antes m encionada para su 
adquisición y tráfico, faltas que ya 
advertidas en las relaciones, no siem
pre puntualmente remitidas, de dicha 
casa, han quedado plenamente com
probadas por recientes investigacio
nes realizadas por la Dirección gene
ral de Seguridad y llevadas a efecto 
por la brigada afecta a la Restric
ción de estupefacientes; la considera
ción de que tales hechos son demos
trativos de la poco cuidadosa atención 
que por esa entidad se presta a mate
ria  tan grave para la salud pública y 
compromisos internacionales adquiri
dos, y, finalmente, la de que es misión 
especial del Estado el velar por que 
las (autorizaciones que otorga a estos 
efectos recaigan en entidades que sean 
verdaderas colaboradoras de la mi
sión oficial, excluyendo, no sólo a las 
abiertamente culpables de tráfico ilí
cito, sino también a las que por ac
ción pasiva o negligencia puedan fa
vorecerlo, han movido a este Minis
terio a disponer:

1.° Que a partir de esta fecha, y a 
reserva de las ulteriores responsabi
lidades a que puediere haber lugar, 
quede anulado el permiso de im por
tación y tráfico de estupefacientes 
concedido a la Sociedad anónima 
“Leñimel" en 8 de Noviembre de 1930.

2.° Que por el Gobierno civil de-

Barcelona se intervengan las existen
cias de estupefacientes de la casa Re
ferida, levantándose acta, que dicha 
autoridad deberá rem itir a esa Direc
ción general. Los productos interve
nidos deberán ser devueltos a origen 
en presencia de un Delegado de di
cha autoridad.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 22 de 
Septiembre de 1932.

p. D„
. M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Excmo. S r.: De conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 8 de Di
ciembre próximo pasado,

He dispuesto forme parte de la Jun
ta preparatoria de las Conferencias 
internacionales telegráficas y radio- 
telegráficas, en representación de la 
Dirección general de Seguridad, el 
Ingeniero Director de los Servicios 
radioeléctricQs de esa Dirección don 
Julio Alvarez Cerón.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 2 de Septiembre 
de 1932.

CASARES. QIJIROGA 
Señor Director general de Seguridad.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por el Sargento de la Comandancia de 
Barcelona del 3.° Tercio de ese Institu
to, Juan Reyes Garrido,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le veintinueve días de licencia, con el 
fin de evacuar asuntos propios de fami
lia en Sette, Crauheí y Burdeos (Fran
cia), Málaga y Mayirgas Campos (Va- 
lladolid), con arreglo a las instruccio
nes aprobadas por Orden de 5 de Junio 
de 1905 (C. L„ núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 23 de 
Septiembre de 1932.

P. D.,

C. ESPLA
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por el Guardia segundo, con destino en 
la Comandancia de Logroño, del 20° 
Tercio de ese Instituto, Pedro Osaba 
Rodrigo,

Este Ministerio ha resuelto conceder
le veintinueve días de licencia, con el 
fin de evacuar asuntos propios de fa
milia en Iiendaya (Francia), Lanciego 
y Vitoria (Alava) y Santander, con 
arreglo a las instrucciones aprobadas 
por Orden de 5 de Junio de 1905 
(C. L., número 101). .. .

Lo comunico a V. E. para su conocí*» 
■miento y cumplimiento. Madrid, 23 de 
Septiembre de 1.932.

P. D.,

C. ESPLA
•-*/

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por el Ayuntamiento de Burrlana 
(Castellón) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
grupo escolar en la carretera de Nules, 
con siete Secciones para niños y otras 
siete para niñas, con arreglo al proyec* 
to formado por el Arquitecto D. Enri
que Pecourt Betés:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que según establece el 
artículo 15 del Decreto de 10 de Julio 
de 1928, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Sección de Escuela graduada, abonán
dose estas subvenciones después de ter
minadas e inspeccionadas las obras, 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Enrique 
Pecourt Betés para la construcción por 
el Ayuntamiento de Burriana (Caste
llón) de un grupo escolar (en la carre
tera de Nules), con siete Secciones para 
niños y siete para niñas; y

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención de 
140.000 ptas., que se abonará después 
de terminadas las obras y realizadas las 
visitas de inspección que previene el 
artículo 13 del Decreto de 10 de Julio 
de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 15 de Septiem
bre de 1932.

P. D., i

DOMINGO BARNES ?
Señor Director general de Primera en

señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoada 
por el Ayuntamiento de Martos (Jaén); 
solicitando una subvención de 100.000 
pesetas para construir directamente un , 
grupo escolar con cinco Secciones para 
niños y cinco para niñas, y que se 1$ 
facilite gratuitamente el proyecto:
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Resultando que la Glicina técnica de 

Construcciones de Escuelas redactó di
cho proyecto; con un presupuestó de 
contrata que asciende a 349.730/20 pe
setas:

Considerando que según establece el 
artículo 15 del Decreto de 10 de Julio 
de 1928, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada 
Sección de Escuela graduada, abonán
dose estas subvenciones después de ter
minadas e inspeccionadas las obras: 

Considerando que el artículo 14 del 
mismo Decreto dispone que cuando los 
Ayuntamientos lo soliciten, el Ministe
rio de Instrucción pública les facilitará 
gratuitamente los proyectos,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por la Oficina técnica para la 
construcción por el Ayuntamiento de 
Hartos (Jaén) de un edificio con desti
no a Escuelas graduadas, con cinco Sec
ciones para niños y cinco para niñas; y

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención de 
100.000 pesetas, que se abonará después 
de terminadas las obras y realizadas las 
visitas de inspección que previene el 
artículo 13 del Decreto de 10 de Julio 
de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 15 de Septiem
bre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Babila- 
fuente (Salamanca), solicitando sub
vención del Estado para construir di* 
rectamente un edificio con destino a 
dos Escuelas graduadas, con tres Sec
ciones cada una, para niños y  niñas, 
con arreglo al proyecto formado por 
el Arquitecto D. Joaquín Secall: 

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede conce* 
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino 
a Escuelas nacionales, pero su cuantía 
no excederá de 10.000 pesetas por ca
da Sección de Escuela graduada, abo
nándose estas subvenciones después 
de terminadas e inspeccionadas las 
obras,

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Joaquín 
Secall, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Babilafuente (Sala
manca) de un edificio coin destino a 
dos Escuelas graduadas, con tres. Sec
ciones cada una, para niños y ni
ñas; y

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 60.00.0 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Decreto de 
10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Sep
tiembre de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el erpedieníe in
coado por el Ayuntamiento de Burria- 
na (Castellón), solicitando subvención 
del Estado para construir directamen
te (en los terrenos del ex Convenio 
de la Merced) un Grupo escolar, con 
siete Secciones para niños y otras sie
te ¡3ara niñas, con arreglo al proyecto 
formado por el Arquitecto D. Enrique 
Pecourt Betés:

Resultando que la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dicho pro
yecto :

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino a 
Escuelas nacionales, pero su cuantía 
no excederá de 10.000 pesetas por ca
da Sección de Escuela graduada, abo
nándose estas subvenciones después 
de terminadas e inspeccionad^ las 
obras,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Enrique 
Pecourt Betés, para la construcción 
por el Ayuntamiento de Burriana 
(Castellón), de un Grupo escolar con 
siete Secciones para niños y  otras sie
te para niñas; y

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 140.000 pesetas, que se abonará 
después de terminadas las obras y  
realizadas las visitas de inspección 
que previene el artículo 13 del Decre
to de 10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 15 de Sep
tiembre de 1932.

p. d ., f
DOMINGO BARNES ;

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. S r.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Agui- 
lar de la Frontera (Córdoba) solici-, 
tando subvención del Estado paras 
construir directamente Ros Escuelas 
graduadas, con ocho Secciones cada 
una,,, para niños y niñas, y que se le 
facilite gratuitamente el proyecto: 

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas redactó 
dicho proyecto con un presupuesto 
que asciende a 479.946,64 pesetas: >

Considerando que según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede con* 
ceder subvenciones a los Ayuntamien* 
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas Nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pesetas 
por cada Sección de Escuela gradua
da,, abonándose estas subvenciones' 
despusé de terminadas e inspección 
nadas las obras:

Considerando que el artículo 11 deí 
mismo Decreto dispone que cuando 
los Ayuntamientos lo soliciten, el Mi< 
nisterio de Instrucción pública les fa* 
cilitará gratuitamente los proyectos, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver: ;¡

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por la Oficina técnica para 
la construcción por el Ayuntamiento 
de Aguilar de la Frontera (Córdoba); 
de dos Escuelas graduadas, con ocho • 
Secciones cada una, para niños y ni- ■ 
ñas; y

2.° Que se conceda principio 
al referido Ayuntamiento la subven
ción de 160.000 pesetas, que se abo
nará después de terminadas las obras 
y; realizadas las visitas de inspección 
que previene el artículo 13 del De
creto de 10 de Julio de 1928. ‘

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
I to y efectos. Madrid, 15 de Septiembre 

de 1932.
p. D„

DOMINGO BARNES ’
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ÓRDENES
Ilmo. Sr. : Visto el resultado de las 

elecciones verificadas para la desig* ;
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tiación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Minería, de 
taragoza,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: Don
(Francisco Soriano Pérez, D. Celso 
Montes Fraile, D. Manuel Serrano 
Iglesias, D. Antonio Soláns Mercadé, 
ÍD. Santiago Baselga Ramírez y don 

¡ JS antiayo B.a s eiga Al a drén.
Vocales patronos suplentes: D. Luis 

■¡Gómez Izquierdo, D. Antonio Marca 
ÍBoada, D. Mariano Baselga Ramírez, 
D. Manuel Gómez Arroyo y IX Félix 
íde los Ríos Martín.

Vocales obreros efectivos: D. Emi
lio Galán González, De Francisco Mí- 
3ián Coma, D. Paulino Alegre Noel,

, D. Francisco Cañera Vitoria, B. Ti- 
imoteo Daniel Navárro y B. Manuel 

i Villamil Expósito.
: Vocales obreros suplentes: D. Eloy
■ Romero Aznar, B. Gil Castellano Gi- 

¡meno, D. Fabián Riel Glos, D. Cris
tóbal Navarro Soria, R. Jaim e Calvo 
Vicente y D. Antonio Andrés Reían - 
Cío.

Lo que digo a V. I. para su eonoei- 
Smiento y efectos. Madrid, 22 de Sep
tiem bre de 1932,

P« A»,
At .FARRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las
ecciones verificadas para la desig

nación de los Vocales que han de in- 
Ugrar el Jurado mixto del Comercio 
Ja general, de Santa Cruz de Tenerife,

Este Ministerio ha dispuesto que- el 
^presado Jurado mixto quede cons- 

’ vltuído de la manera siguiente:; 
i Vocales patronos efectivos: D. Cán

dido García Doria, D, Andrés Rodrí
guez y D. Américo López Méndez.

Vocales patronos suplentes: B. Jo- 
té Ruiz de Arteaga, D. Pedro Duque 
J)eniz y  D. Maximiliano Díaz Nava
rro.

Vocales obreros efectivos: D. Arse- 
nio R. Delgado, D. Cándido E. Pérez 
y  D. Fernando Crespo Llórente.

Vocales obreros suplentes: D. Mar
icos Jiménez Vilar, D. José González 
y  González y D, Ventura Fariña Her- 

' nández.
Lo que digo a V, I» para su conocí- 

1 gñiento y efectos. Madrid, 23 de Sep
tiembre de 1932.
í Pe A.

A. FARRA RIBAS 
Señor Director general de Trabajo'.

I l mo. Sr.: Visto el resultado de las 
«elecciones vw Sbsdas para la desig

nación de los Vocales que han  de in 
tegrar el Jurado mixto de la Indus
tria  del Mueble, de Valla dolí d,

Este Ministerio lia dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente: 

Vocales patronos efectivos: D. Sa
turnino Lamarca, D. Emiliano Gil, 
D. Nicolás Menéndez, D. Alejandro 
Anglés, D. Mariano González, B, Ce
sáreo Ibáñez y D. Modesto León, 

Vocales patronos suplentes: D. Ma
ximiliano de la Fuente, D. Angel La- 
marca, D, José López Ruraayor, don 
Miguel Gómez Repiso, D. José María 
Corral, D. Justo Medina y B, Juan An
tonio Arregui.

Vocales obreros efectivos: I). Ja i
me de León, D. Ensebio Estébanez, 
D. Nicolás Casado González, D. Ro
mán Cerezal Escudero, D. Damián 
Santos Alonso, D. Germán López Gar
cía y D. Manuel Cerezal Escudero.

Vocales obreros suplentes: D, Ci
ríaco Sáez, D. Mariano García, don 
Luis Niño del Agua, D. Jesús Fernán
dez Soria, D, Eugenio Cesteros Lo
zano, Ib Teodomiro Diez Justo y don 
Lucio Miguel Pérez. '

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Sep
tiembre de 1932.

P. A.,
Á FARRA RIBAS 

Señor D irector general dé Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO 

ORDEN
Ilmo. Sr.: El servicio de suministro 

de simiente de trigo a los agricultores 
realizado en años anteriores lo juzga 
este Ministerio de gran transcendencia; 
por lo que se ha servido acordar que 
se realice en el corriente año en forma 
análoga a la de los anteriores.

A tal fin, y  por la premura del tiem
po, el servicio de adquisición de simien
tes se realizará por administración, del 
cual quedará encargado en todas sus 
partes la Sección 2.a de esa Bireccin 
general,

El servicio ha de consistir en servir 
de intermediario entre el agricultor y  
el proveedor de simiente, en ser el 
agente del cultivador para proporcio
narle el trigo que desee ensayar, y  en 
tal sentido corresponderán como carga 
para el Estado los gastos de material 
y de personal que requiera el suminis
tro, más las diferencias entre los pre
cios de adquisición a los proveedores y  
los de cesión fijados a los agricultores.

Siendo indispensable fijar el precio 
I a que los agricultores han de pagar: él

trigo, para que puedan realizar sus pe
didos, si en ello encuentran ventaja,

Este Ministerio ha acordado que es
tos precios sean los siguientes:

Para el Catalán de Monte, 55 peseta^ 
los 100 kilos.

Para el Man i toba, 61 pesetas los 100 
kilos.

Para el Ardite, 50 pesetas los 100 ki
los.

' Para el Castilla número 1, 62,80 pese
tas pos Í00 kilos.

Para el Híbrido L. 4, 62,80 los 100 ki
los.

Para el Mentana, 62,80 pesetas ios 
100 kilos.

Para el Senatore Capelli, 62,89 los 100 
kilos.

La propaganda, adquisición de los 
los trigos, así como los pedidos que ha
yan de servirse, quedarán a cargo de 
■esa Dirección general, correspondiendo 
la recepción de la mercancía al perso
nal del Instituto de Cerealicultura, el 
cual rem itirá los talones consignados a 
los Ingenieros Jefes de las Secciones 
agronómicas, con indicación de que de
berán hacer efectivo el importe del tri
go al entregar el talón al agricultor 
peticionario y girar dicha cantidad in
mediatamente a la cuenta que al efecto 
se abrirá en el Banco de España para 
efectuar el pago de las adquisiciones 
con las sumas ingresadas.

Las cantidades necesarias para la 
realización del servicio deberán ser li
bradas al Jefe de la Sección segunda 
de esa Dirección general, y la justifi
cación de las mismas contendrá1 con 
toda claridad cada uno de los concep
tos en que hayan sido invertidas, en 
jornales de todas clases, materiales di
versos que hayn sido precisos y dife
rencias abonadas a los proveedores.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y  demás efectos; Madrid, 24 
de Septiembre de 1932.

P. A.,
.JOSE SALMERON 

Señor Director general de Agricultura.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARKUE* 
COS Y COLONIAS

Como resultado del concurso anun
ciado en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 18’ 
de Junio último, iha sido nombrado pá-< 
ra ocupar la plaza de Inspector Jeftjl 
de la Policía gubernativa en los te« 
rritorios españoles del Golfo de Gui| 
nea, el Agente de primera «lase de| 
Cuerpo de. Vigilancia D, Francisco R u| 
Reyei*
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Madrid, 22 de Septiembre de 1932. 
El Director general interino, Fernan
do Duque.

 MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA
 PROTOCOLO

La Legación de Suiza en Madrid l a 
comunicado a este Ministerio que la 
Legación del Principado de Licchtens
tein en Berna notificó al Consejo Fe
deral Suizo la adhesión de su Gobier
no al Convenio de Berna para la Pro
tección de obras literarias y artísticas, 
revisado en Berlín el 13 de Noviembre 

■ 'de 1908 y al Convenio de Berna para 
la Protección de obras literarias y ar
tísticas revisado en Roma el 2 de Ju
nio de 1928.

La adhesión del Principado al Con
venio de 1903 ha entrado en vigor el 
30 de Julio de 1931. La adhesión al 
Convenio de 1928 ha comenzado a 
surtir sus efectos a partir del 30 de 
'Agosto de 1931.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a los 
anuncios publicados en este periódico 
Ohciai en sus números correspondien
tes al 13 de Mayo, 10, 11 y 15 de Ju
nio y 5, 15, 18 y 21 de Septiembre 
!del corriente año,

Madrid, 22 de Septiembre de 1932, 
El Subsecretario, J. Gómez Ocerin.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instancia 

íe instrucción de Pamplona se halla 
vacante, por excedencia de D. Ricar
do Cobo y haber resultado desierto el 
concurso de traslación, la plaza de 
Médico forense y de la Prisión preven
tiva, de categoría de término, que de
be proveerse por el turno de méritos 
entre Forenses de categoría de ascen
so, conforme a lo prevenido en el ar
tículo 8.° del Real decreto de 12 de 
Abril de 1915.
. Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Pamplona, por conduc
to del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo dé 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
.Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 24 de Septiembre de 1932. 
El Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

Se r v ic io  h id r o g r á f ic o  d e  l a  a r m a d a

Aviso a los navegantes.
A d v e r t e n c ia . —  Las demoras son 

Verdaderas contadas desde 0° a 389° 
a partir del N., en el sentido del mo
vimiento de las agujas de un reloj. 
Las relativas a luces, incluso sus sec

tores de iluminación y  de peligro, se 
dan desde el mar, es decir, desde el 
buque; las demás, desde el punto de 
referencia. Las longitudes se refieren 
al meridiano de Greenwicli. Los al
cances de las luces corresponden a 
tiempo claro ordinario. Las profun
didades se refieren a la bajamar de 
sicigias equinocciales. Las altitudes se 
refieren al nivel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Libro 
de Faros.

GRUPO 35
Avisos de! número 875 al -901.

MAE BALTICO, SUECIA, COSTA E. 
Barco-faro “ Hafringe” , colocado de 
lluevo en su estación.—Notice to Ma- 
rh.eis, número 1.264. Londres, 1932. 
Núm. 875.— Aviso anterior número 

718 de 1932 (véase).
Situación.— Latitud: 58° 33’ N.—  

Longitud: 17° 31’ E (aproximada).
Detalles.— Este barco-faro ha vuel

to a ser colocado en su estación.
fAviso número 875, 28 de Agosto de 

1032,)
Lis’ oí Lights, Par i. III, de 1932,

número 2.453-5.
Cartas del AJmirarfrzgo Inglés, nú- 

mezm 3.499, 2.331, 2.842-b y 259. 
OCEANO ATLANTICO NORTE.— De

rrotas. trasatlánticas»— Supresión de!
• “ lee Pairo! 'Service” .-—Notice ío Ma

rinees, número 1,243. Londres, 1932. 
Núm. "878.— Aviso anterior número

349 de 1932 (véase).
Detalles.— Durante la presente esta

ción queda suspendido el “ Icé Pairo! 
Service” .

(Aviso número 876, 28 de Agosto de 
1932.)

List o í Wireless Signáis, Yol. I, de 
1932, números 5.886, 5.398, 5.936 y 
5.944-A.

List oí Wireless Signáis, Yo!. H, de
1931, página 164.
MAR DEL NORTE, BELGICA.—Lito-

raL— Ejercidos de tiro.— Avis aux 
Navigateurs, 'número 197-A. Bruse
las, 1932.
Núm 877 (accidental).—Detalles.-— 

Del 19 de SeptiembreAd 27 de Octu
bre de 1932 tendrán lugar en la región 
Ostende-Nieuport, todos los días de 
9h a 17h, excepto los domingos y días 
festivos, ejercicios de tiro antiaéreo, 

Estos serán efectuados por una ba
tería situada en
* Latitud’: 5P  10’ 43” N.— Longitud: 
2o 47* 45” E.,
o por aviones tirando con ametralla
doras hacia el mar.

Una bapdera roja será izada en el 
emplazamiento de la batería dos horas 
antes de empezar el ejercicio, y será 
•arriada al terminar.

La zona peligrosa por la cual la 
navegación queda terminantemente 
prohibida es un sector de 6,2 millas 
de radio con centro en el emplaza
miento del asta de banderas y com
prendido entre las marcaciones 104° 
y 203° de dicha asta.

(Aviso número 877, 28 de Agosto de
1932.)
MAR DEL NORTE, INGLATERRA, 

COSTA E.—Birdiam Newton.—Luz 
para aviación establecida.—Notice to 
Mariners, número 1.240. Londres, 
1932.
Núm. 878.-^-iSituación. •— Latitud: 

52° 53* N.— Longitud; 0o 40’ E (apro
ximada), % J

Detalles.— A 5,4 millas al 1G8°,5 dé 
la iglesia de Brancaster, en la sitúa-»’ 
ción arriba indicada.

Características: Roja, grupo de 2 
relámpagos cada 3 segundos.

Altura de la luz sobre el nr/el dé 
‘ mar: 88,1 metros.

Alcance: 10 millas.
Torre dé piedra,
Los relámpagos de la luz marca la' 

letra N. del Morse (•— .), se exhibe de 
noche únicamente cuando es preciso 
para los vuelos y durante e] día en 
tiempos cerrados o de niebla.

(Aviso número 878, 26 de Agosto de 
1932.),

List of Lights, Part. I, de 1931, nú
mero 504.

Cuaderno de Faros de 1928, núme
ro 1.019-A.
MAR DEL NORTE, INGLATERRA» 

COSTA E.,—-Barco-faro “Newar.p” , 
sustituido por uno de reserva.—No- 
tice to Mariners, número 1.268. Lon
dres, 1932.
Núm. 879. —  Situación.— Latitud 

52°' 47’ N.— Longitud: 1° 53* E (apro
ximada).

Detalles.— Este barco-faro ha sido 
sustituido provisionalmente por uno 
de reserva, exhibiendo una luz de las 
mismas características, pero de redu
cido alcance.

Este barco-faro de reserva está do
tado de una sirena de niebla y un 
oscilador submarino, los cuales dan 
las mismas señales del diáfono y os
cilador del barco-faro permanente.

Este barco-faro de reserva estará 
en estación durante un período de tres 
m eses,y no se dará aviso cuando el 
permanente sea colocado de nuevo, 

(Aviso número 879, 26 de Agosto 
de 1932.)

List of Lights, Part. í, de 1932, nú
mero 194.

Cuaderno de Foros de 19116, núme
ro 1.010.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.094, 1.408, 2.182a . 2.339 y 2. 
MAR BEL NORTE, INGLATERRA, 

COSTA E.—Río Támesis (proximi
dades). — A! NW. de! barco-faro 
“ Sunk” . —  Naufragio balizado.— Tri- 
nity House Notice to Mariners, nú
mero 37. Londres, 1932.
Núm. 880.— Situación. —  Latitud*: 

51° 52’ N.— Longitud: Io 36’ 6” E.
Detalles.—A 8 cables al ^W . del bar

co-faro “ Sunk” , se ha fondeado una 
boya luminosa pintada de verde, para 
balizar restos de un naufragio.

De noche exhibe dos luces verdes 
verticales.

De día, dos bolas verdes verticales. 
Durante niebla: Dos repiques de cam

pana, en sucesión rápida, cada treinta 
segundos.

Alrededor del naufragio han sido 
fondeadas varias boyas ciegas.

Los buques deben dar a la boya un 
buen resguardo, debiendo dejarla a Er. 
los buques que naveguen de N. a $, 

(Aviso núm. 880, 26 de Agosto 1932.) 
Carta del Almirantazgo- inglés, nú

mero 1.610.
MAR DEL NORTE, ' INGLATERRA,
' COSTA E.—Desembocadura dc!_ Tá- 

mesis.—Baliza reconstruida.—Trinity 
House Notice to Mariners, núm. '37. 
Londres, 1932.
Núm. 881.—Aviso anterior núm. 293 

de 1932 (véase).
Situación.— Latitud: 51° 32’ N.— Lon

gitud: Io 13J fí. (aproximada).
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Detalles.—La baliza “NW. Singles”, t  que se refiere el.jcitado aviso anterio r, ha sido* reconstruida & nueve y medio cables a'l ENE dé su antigua posición, en la situación arriba  indicada.La baliza es * cilindrica, p in tada de negro y lleva un m ástil con una marca de día en su extremo en form a de cono 

invertido.í (Aviso núm. 881, 26 de. Agosto 1932.)1 Cartas del Almirantazgo inglés, nú
m eros 1.975, 1.607, 1.610 y 1.406., ATLANTICO NORTE, IRLANDA, COSTA S.—Río Siiir.—Liííle Island.— Próxim as alteraciones en una luz*de \ ; enfilación;—Notice to M ariners, nú- V’ mero 1.252. Londres, 1932.Núm. 882.—Situación.—Latitud: 52° 15’ N.—Longitud: 7° 02’ W (¡aproxi
m ada).Detalles.—Próximamente y sin dar 
nuevo aviso, la luz anterior de enfilación situada en la punía NÉ. ele Littl© Island, en la situación arriba indicada, será modificada; sus nuevas caracterís
ticas serán:Boj a de relám pago cada segundo <luz, 0,1 segundo; ocultación, 0,9 se
gundos).Visible, del 22° al 202°; obscuro el 
tesío.(Aviso núm. 882, 26 de Agosto de 
1932.)List oí W ireless Signáis, Parí. 1, de 
1931, núm. 1.874.¡ Cuaderno de faros de 1926, núme
ro  67.\ Carta del Almirantazgo inglés, nú

m e ro  2.046.S-ÜLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, COSTA W.— Saint-Nazaire.— Luz mo- \ díñeada.—Avis aux Navigateurs, nú- 
j mero 1.696. París, 1932.1 Núm. 883.— Situación.—Latitud: 47° jgT N.—Longitud: 2o 12’ W (aproxi-

Deíalles.—Alrededor del 20 de Agqs- fb  de 1332, serán modificadas las ca- .ft/ derísíicas de la luz de la cabeza del 
taauelle viejo, como sigue:Blanca, un grupo de 3 ocultaciones 
igada 24 segundos (luz, 9 segundos; ocultación, un segundo; luz, 3 segundos; ocultación, un segundo; luz, 9 se
gundos; ocultación, un segundo).A ltura de la luz sobre el nivel del 
m ar: 18 metros.Alcance, 12 millas.J (Aviso núm. 883, 26 de Agosto 1932.)Cuaderno de Faros de 1926, núme
ro  2.509.
GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, COSTA W.—La Coubre.—Radiofaro• modificado.—Avis aux N avigateurs,; número 1.634. París, 1932.Núm. 884.—Situación.—Latitud: 45° 12’ N.—Longitud: I o 14* W. (aproxi
m ada).* Detalles.—Nuevas características: Longitud de onda: 303 ke/s. (990 me
tros) A l A2 (m odulada 1.200).Señal carac te rís tica :L etra K (— . — ) repetida 3 veces, 
10 segundos.Serie de rayas, 30 segundos.Letra Iv (— . —) repetida tres veces, 10 segundos.Silencio, 10 segundos.Cada emisión está constituida po r dos repeticiones sucesivas de esta se
ñal.En tiempos claros: Emisión con tipo 
de onda A l, em pezando a loa 16, ¿2, 46 y 52 minutos de cada feo®-

E n tiempos de niebla: Las mismas emisiones que ¡en tiempos claros, más emisiones con tipo de onda A2, empezando a los 4, 10, 28, 34, 40 y 58 minu
tos de cada hora.(Aviso núm. 884, 26 de Agosto 1932.) L ist of W ireless Signáis, Vol. I, de 
1932/ núm. 2.202.
MAR MEDITERRANEO, AFRICA, COSTA N.—Puerto  de Argel.—-Modificaciones en el balizamiento.—B irécteur du P o rt d’ Argel, 1932.

Núm. 885.—D etalles.-r-l.0 La boya negra cpn luz roja, fondeada a 2.300 m etros al 165° de da luz del m orro  del m alecón N., ha sido suprim ida.2.° Se h a  fondeado una boya negra con luz ro ja  enSituación.— L a titu d : 36° 45’ N.—  L o ñg itud : 3o 4’ 41” E.Los buques que se¿ d ir ijan  a la d á rsena d’Agha deben p resen tarse  en el paso N. a tom ar p ráctico  antes de dirig irse  a la zona de trabajos.(Aviso núm ero 885, 26 de Agosto de 1932.)
MAR MEDITERRANEO, AFRICA, COSTA N.—Argelia.—Puerto de Bone.— Luz norm al.—Avis aux Navigateurs, 

número 1.695. París, 1932.Núm. 886.— Aviso an terio r núm ero 1.321 de 1931 (véase).Situación.—L atitu d : 36°  ̂ 54’ N.—> L ongitud : 7o 47’ E (aproxim ada).Detalles.— La luz a que se refiere el citado aviso (anterior ha vuelto a funcionar con sus caracte rísticas norm a
les.(Aviso núm ero 886, 28 de Agosto de 1932.)Cuaderno de Faros de 1930. núm e
ro 1.676.Cartas del Alm irantazgo Inglés, n ú m eros 1.567, 252 y 160.
ATLANTICO NORTE, AFRICA, COSTA W.—Guinea Portuguesa.—Puerto Bolama.—Luz suprimida.-—Notice to 

Marinees, núm. 1.257. Londres, 1932. 
Núm. 887.— Situación. — L atitud : 11° 36’ N. — L ongitud : 15° 29’ W (aproxim ada).Detalles.—La luz ro ja  del extrem o del m alecón ha sido suprim ida.(Aviso núm ero 887, 26 de Agosto de 1932.)L ist of Lights, Part. IV, de 1930, n ú m ero 1.090.Cuaderno de Faros de 1930, núm ero 635.Carta del Almirantazgo Inglés, nú m ero 1.724.

ATLANTICO SUR, AFRICA, COSTA W.—Little F ish Bay.—Mossame- 
des.— Luz establecida.—Notice to Ma- rm ers, núm. 1.256. Londres, 1.932. Núm. 888.— Situación. —  L atitud : 15° 12’ S.— Longitud : 12° 09’ E. (aprox im ada).Detalles.—En el sem áforo del fuerte San Fernando  se ha  instalado una luz fija roja.E levación de la luz sobre el nivel del m ar: 29,3 m etros.Alcance de la m ism a: 7 millas. Columna de h ie rro  p in tad a  de rojo. (Aviso núm ero 888, 26 de Agosto de 1932.)L ist of Lights, P art. IV, de 1930, nú m ero 1.198.Cartas del Alm irantazgo Inglés, n ú m eros 1.197 y 627.

ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNIDOS, COSTA E.—Rhode Block Island Sound*—Radiof&I# Jftú*

dificado.—No ticé to M ariners, número 2[.Q77. W áshington, 1932.
Núpi. 889.—(Situación; —  L atitud : 41* 22’ N.— L o ng itud : 71° 29’ W  (aproxim ada).
D e t a l l e s . L a  señal caracte rística  del rad iofaro  de P o ín t Jú d ith  ha sido m odificada, siendo ' en la  a c tu a lid a d : (—  # # —, t t—  , etc.), du ran te  

60 segundos,.Silencio, .60 segundos.P eriodo  total, 120 segundos.(Aviso núm ero 889, 26 de Agosto de 1932.)Carta del A lm irantazgo Inglés, nú m ero 2.480.ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNIDOS, Costa E.—Long Island Sound. New-York.—Radiofaro de Isla L ittle Gull, modificado.—Jíotice to M ariners, núm. 2.0Í8. "Wáshington, 1932o Núm. 890.—Situación. —  Latitud;] 41° 12* 23” N.—L o n g itu d : 72° 6* 26’* W  (aproxim ada).Detalles.—L a señal ca rac te rís tica  de este rad io faro  ha  sido m odificada, siendo en la actualidad :(— . . .  — . . .  — . . . ,  etc.) du ran te  80 segundos.Silencio, 60 segundos Período total, 120 segundos.(Aviso núm ero 890, 26 de Agosto de 1932.)Carta del A lm irantazgo Inglés, nú m ero 2.480.L ist of W ireless Signáis, Vol. I, de 1932, núm ero 2.921.ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNIDOS, Costa E.—Long Island Sound. New-York.—Radiofaro modificado.—¡ Notice to m ariners, núm. 2.079. W ás- higton, 1932.Núm. 891.— Situación. —  L atitud : 41° 3’ 36” N.— L ongitud: 73° 6’ 6” W  (aproxim ada).
Detalles.—El rad iofaro  de S tra tfo rd  

Shoal ha sido m odificado, siendo su señal caracte rística  en la ac tualidad :(— .. —  — ..  —, etc.) durante 60 
segundos.Silencio, 60 segundos.P eríodo  total, 120 segundos.(Aviso núm ero 891, 26 de Agosto 
de 1932.)Carta del Alm irantazgo Inglés, nú m ero 2.480.L ist of W ireless Signáis, Vol. L, de 1932, núm ero 2.906.ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNIDOS, COSTA E.—Long Island Sound. New-York.—Radiofaro modificado.— 

Notice to M ariners, núm. 2.080. W ás
hington, 1932.Núm. 892.—Situación.—Latitud! 40* 

52’ 41” N.—Longitud: 73° 44’ 17* W. 
(aproxim ada).Detalles.—La señal característica del radiofaro  de Executions Rocks, ha  sido 
m odificada, siendo en la  actualidad :(— . —  — . — etc.) duran te  60 se
gundos.Silencio, 60 segundos.Período total, 120 segundos.(Aviso núm. 892, 26 de Agosto 1932.) Carta del Alm irantazgo inglés, nú
mero 2.480.List of W ireless Signáis, Vol, I, de 
1932, núm. 2.907.
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI

DOS, COSTA $.r~Ytrzfni* X North Carolina*—Radiofaros vihodifléado|b-r- Notice to M ariners, núm. 2.085v W ashington, Í&3&
i$rf>p e a W  op m  m m m w & m  284 m b

■q¿r
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2.° Cape Henry opera actualmente 
con 312 kc/s.

3.° Diamond Shoal opera actualmen
te con 284 kc/s.

4.° Barco-faro “Cape Lookout” ope
ra actualmente con 284 kc/s.

(Aviso núm. 893, 26 de Agosto 1932.) 
List of Wireless Signáis, Yol. I, de 

1932, números 2.889, 2.888, 2.8883 y 
2.882.
MAR DE LAS ANTILLAS, JAMAICA. 

Savamia la Mar.—Boat Síag Reef.— 
Luz establecida.—Notice to Mariners, 
número 1.245. Londres, 1932.
Núm. 894.—Situación.—Latitud: 18° 

IR  33”.,N.—Longitud: 78° 8’ 39” W 
[(aproximada).

Detalles.—Sobre la extremidad N. de 
Boat Stag Reef, en la situación arriba 
indicada, ha sido establecida una luz 
con las siguientes características:
, Blanca de relámpago, cada cinco se
gundos.

Altura de la luz sobré el nivel del 
mar, 5,2 metros.

Alcance, 9 millas.
Estructura: columna de hierro, sobre 

¡basada de cemento, de 5,2 metros de 
altura.

(Aviso núm. 894, 26 de Agosto 1932.) 
List of Lights, Part. IX, de 1931, nú

mero 1.884-2.
Carta del Almirantazgo inglés, nú

mero 448.
ATLANTICO SUR, BRASIL, COSTA E. 

Estado de San Paulo.—-Isla Moela.—
Luz apagada temporalmente.—Avisos 
aos Navegantes, núm. 60. Río Janei
ro, 1932.
Núm. 895 (accidental). — Situación. 

Latitud: 24° 03’ S.—Longitud: 46° 16’ 
W (aproximada).

Detalles. — Se encuentra apagada 
temporalmente la luz de Isla Moela.

(Aviso número 895, 26 de Agosto 
de 1932.)

List of Lights, Part. VII, de 1930, 
número 165,

Carta del Almirantazgo Inglés, nu
mero 530.
ATLANTICO SUR, BRASIL, COSTA E.

Isla Paz.—Luz apagada temporal- 
* mente.—Notice to Mariners, número 

1.268. Londres, 1932.
Núm. 896 (accidental).—Situación. 

Latitud: 26° 11’ S.—L ongitud : 48° 29’ 
W (aproximada).

Detalles.—La luz blanca de relám
pagos de Isla Paz ha sido apagada 
temporalmente.

Se dará aviso cuando la luz sea 
puesta en función de nuevo.

(Aviso número 896, 26 de Agosto 
de 1932.)

R ist of Lights, Part. VII, dé 1930, 
Húmero 179.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 550, 3.326, 530 y 2.202b. 
ATLANTICO SUR, URUGUAY.—Río de 

la Plata.—Banco Inglés.—Pontón-faro 
colocado de nuevo en su estación.— 
Avisos a los Navegantes, núm. 25. 
Montevideo, 1932.
Núm. 897.—Aviso anterior número 

41 de 1932 (véase).
Situación.— Latitud: 35° 6’ 15” S. 

Longitud: 55° 54* 15” W (aproxi
mada).

Detalles.—Ha quedado colocado de 
nuevo en su estación el pontón-faro 
*a#que se refiere el citado aviso ante
rior.

Las características de la luz han 
$ido modificadas, siendo en la actua
lidad-*

Blanca, de'relámpago cada 3 segun
dos (luz,"6,5 segundos; ocultación, 2,5 
segundos).

Las demás características no va
rían.

(Aviso número 897, 26 de Agosto 
de 1932.)

List of Lights, Part. VII, de 1930, 
número 232.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.749 y 2.544.
PACIFICO  ̂SUR, CHILE.—Archipiéla

go Chiloé.—Isla Laitec.—Luz apaga
da temporalmente.—Avisos a los na
vegantes, núm. 289. Valparaíso, 1932. 
Núm. 898 (accidental).—Situación.— 

Latitud: 43° 15’ 28” S.—Longitud: 73° 
35’ 10” AV.

Detalles.—Se encuentra apagada tem
poralmente la luz de Isla Laitec.

(Aviso núm. 898, 26 de Agosto 1932.) 
List of Lights, Part. VII, de 1930, nu

mero 504.
Carta del Almirantazgo inglés* nú

mero 1.289.
ATLANTICO NORTE, AFRICA, COS

TA W.—Sahara Español.—Río de 
Oro.—Boya desaparecida.—Cañonero 
“Cánovas del Castillo”, 18 de Agosto
1932.
Núm. 899.—Aviso anterior número 

413 de 1932 (véase).
Situación. — Latitud: 23° 39’ N .— 

Longitud: 15° 57’ W. (aproximada).
Detalles.-—Ha desaparecido la boya 

provisional que balizaba los restos del 
vapor “Kaiser”, a que se refiere el ci
tado aviso anterior.

(Aviso número 899, 28 de Agosto 
de 1932.)

Cartas números 908 y 839. 
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA NW.—Cabo Finisterre (proximi
dades).—Sonda. — Corrección a un 
aviso anterior.—Servicio Hidrográfi
co, 9 de Agosto de 1932.
Núm. 900.—Aviso anterior número 

848 de 1932 (véase).
Situación.—L atitu d : 42° 53’ 19” E. 

Longitud: 9o 17’ 05” W.
Detalles.—Entre el Centolo y la cos

ta, en la situación arriba indicada, se 
sondan 6.8 metros piedra. *

(Aviso núm. 900, 26 de Agosto de 
1932.)

Cartas números 129-A y 926.
GOLFO DE GUINEA, AFRICA, COS

TA W.—Guinea Española. — Bata.— 
Corrección a un aviso anterior.—Ser
vicio Hidrográfico. Revisión, 25 de 
Agosto de 1932.
Núm. 901.—'Aviso anterior número 

738 de 1932 (véase).
Detalles.—E n el citado aviso ante

rior, donde dice “Longitud: 9o 46’ W. 
(aproxim ada)”, debe decir: “LongL 
tud: 9o 46’ E. (aproxim ada)”.

(Aviso núm. 901, 26 de Agosto de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, núme
ro 679 bis.

Cartas números 241-A y 342-a.
San Fernando, 26 de Agosto de 1932. 

El Director, León Herrero.

GRUPO 36
DEL NUM. 902 AL 927

MAR BALTICO, SUECIA, COSTA SW. 
Faísterbo Rev.—Barco-faro colocado 
de nuevo en su estación.—Notice to 
Mariners, número 1.309 Londres,
1932. . ;

Núm. 90'2.—Aviso anterior núm eri 
642 de 1932 (véase).

Situación. — Latitud: 55° 18’ N.— 
Longitud: 12° 47’ E. (aproximada).

Detalles.—Este barco-faro ha vuelta 
a ser* colocado en su estación.

(Aviso número 902; 2 de Septiembre 
de 1932.)

List of Lights, Part. III de 1932v 
número 872.

Cartas del Almirantazgo Inglés, niV 
meros 2.115, 2.360, 2.150, 2.842 A 
y 259.

List of Wireless Signáis, Yol. I, di 
1932, números 153-B y 2.153-B.
MAR DEL NORTE, INGLATERRA, 

COSTA E.—Río Támesis.—Sea ReacK 
Boya trasladada.—Trinity House Ník 
tice to Mariners, número 38. Lon
dres, 1932.
Núm, 903.—Situación.—Latitud: 51* 

31’ N.—Longitud: 0o 41’,5 E. (aproxi
mada).

Detalles.— A consecuencia de una 
alteración en el banco próximo a la 
boya “Leigh”, en el Canal Leigh (Sea 
Reacih, Río Támesis), esta boya (có
nica, pintada de negro) lia sido tras
ladada 1,5 cables en dirección E., ha
biendo quedado fondeada a una milla 
0,6 cable- al 332° de Crow Stone.

(Aviso núm. 903, 2 de Septiembre 
de 1932.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nu
mero 1.431.
MAR DEL NORTE, INGLATERRA, 

COSTA E.—Puerto de Sheerness.— 
Garrison Point.—Señal de niebla su
primida temporalmente.—Notice to 
Mariners, número 1.306. Londres, 
1932,
Núm. 904 (accidental). — Situación. 

Latitud: 51° 27’ N.—Longitud: 0o 45* 
E. (aproxim ada).

Detalles.— Esta señal de niebla se
rá suprim ida temporalmejite por un 
corto período de tiempo, para efectuar 
en ella reparaciones.

No se dará aviso cuando entre e.< 
servicio nuevamente.

(Aviso núm. 904, 2 de SeptiembJ 
de 1932.)

List of Lights, Part. I de 1931, r (  
mero 369.

Cuaderno de Faros de 1928, núma > 
ro 875.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 3.683, 1.185, 1.607 y 1.610. 
MAR DEL NORTE, FRANCIA, COS

TA N.—Walde.—Luz apagada tem
poralmente.—Avis aux Navigateurs, 
número 1.727. París, 1932.
Núm. 905.—Situación.—Latitud: 51* 

00’ N. — Longitud: I o 55’ E. (aproxi
mada).

Detalles.—Esta luz se encuentra apa
gada temporalmente.

(Aviso núm. 905, 2 de Septiembre 
de 1932.)

Cuaderno de Faros de 1926, núme
ro 2.078.
CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 

COSTA N.—Brehat (proximidades). 
Bajo.—Notice to Mariners, número 
1.304. Londres, 1932.
Núm. 906.—'Detalles.—A 5,05 millas 

al 47°,5 de la luz de Mets de Goele, en i 
Latitud: 48° 50’ N.—¡Longitud: 2* 

51’ W. (aproximada), se sondan 2,7 
metros.

(Aviso núm. 906, 2 de Septiembre 
de 1932.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, 
meros 2.644, 2.675-B y 1.598*
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MAE MEDITERRANEO, ITALIA, COS- 
TA NW*—Promontorio de Portofino. 
Luz provisional,-—Avissi ai Navigan- 

■ ti, número 147-2-82, Genova, 1982, 
Núm. 997 (a c c id e n ta l)S itu a c ió n . 

''Latitud: 44° 18’ N.— -Longitud: 9o 13’ 
1L (aproximada)-.

Detall-es,— El faro situado en la pim
ía Oriental del Promontorio de Por
c i n o  funciona en la actualidad con 
tan-a luz provisional ele las mismas ca
fa  cterís-ii cas de la permanente, pero 
ton. un alcance de 14 millas sola

mente.
fAviso núm, 907, 2 de Septiembre 

líe 1932.) .
Cuaderno de Faros de 1930, núnse- 

ÍO 2:40.
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 157.
MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA 

HE*—Puerto de Trieste.—inform a
ción sobre usa boya iu-mmosa.—•
Avissi ai Naviganti, número 1.3-8-3601, 
Genova, 1932.
Núm. 908.—Aviso anterior número 

Í29; de 1932 (véase).
Situación.— Latitud: 45° 39’ M.—  

Longitud: 13-° 45 E. (aproxim ada).
Detalles.,—Con referencia al citado 

aviso anterior se expresa que la boya 
luminosa está pintada de. negro, estan
do prohibido el paso entre esta boya y 
•el muelle “Fratelli Bandiera” .

(Aviso núm» 908» 2 de Septiembre de 
1932.) f r •

Ciaría del Almirantazgo Inglés, núme
ro 1.434,
PAR MEDITERRANEO, ISLA. DE 

CERBEÑA.—Pierio, de Alghero.—
Luz modificada»—Avvisi ai. Navigañ
il, número 147-383. Génova, 1932.

■ Aviso anterior,, número 781 de 1931 
(véase)-.

Núm» 909. — Situación. — Latitud: 40° 
34’ -N.—Longitud; 8o 19’ E. (aproxima
da).

Detalle.—La luz fija verde- del extre
mo de ia escollera ha- sido 'sustituida 
por una luz- verde -de relámpago cada 

u los (luz, 0,5 segq ocult, 2,5 se-
j i j  c  >

:ión de la luz sobre el nivel del .* 
‘ n * metros.

° :e: 5 millas.
* «o núm. 909, 2 de Sepíimebre de 

1932»)
L ad rno de Faros de 1930,. Suple- 

cien i o núm. 174-A.
MAR MEDITERRANEO, SICILIA*— 

Cabo. Mllazs®.—Luz. modificada.— 
A vvid ai Naviganti, número 117-331. 
Genova,. 1232..
Núm. 910. — Situación. —• Latitud: 38°

Úr N.—Longitud:.. 15° 14’ E. (aproximá
is )  .

Detalles. — Las. características de la 
luz de Cabo Milazzo han sido modifi
cadas, siendo en la actualidad:

Blanca, de relámpago cada. 5 segun
dos (luz, 0,64 seg»; ocult., 4,38 seg.).

(Aviso núm. 910, 2 de Septiembre de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, número 
512..— Cartas del Almirantazgo Inglés, 
húmeros 165 y 188.
MAR ADRIATICO, YUGÜESLAVIA.— 

Camal de Zara.-—Bajo Tre Sor elle.-— 
Información sobre una baliza.—Avis
si ai Naviganti, número 148-300. Gé* 
nova, 1932.
Núm.. 311..— Situación. — Latitud: 44° 

H2’ N.—Longitud: 14° 59’ E. (aproxima-

Detalks-.—En- la -actualidad no existe

baliza alguna sobre c-I bajo situado a 
783 metros' al NW. de la- más septen
trional de las piedras- Tre Sor elle.

(Aviso núm. 911, 2 de Septiembre de 
1932.)

Carta del Almirantazgo Inglés, núme
ro 2.774,
MAR MEDITERRANEO, CRECIA, COS

TA S,—Puerto de Kalamata.—Infor
mación sobre una luz.— Avis aux Na- 
vigaíeurs-, número 42 (25). Ate
nas, 1932.
Núm. 912. — Situación. — Latitud: 37° 

Y  N.— Longitud: 22° T E. (aproxima
da).

Detalles.—La ínz fija roja del rompe
olas W. -se encuentra en su extremidad 
y no a 85 metros de ella, como figura 
en el cuaderno de faros.

(Ávis-o.Jiúm. 912, 2 de Septiembre de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, número. 
1.221.— Carta del Almirantazgo Inglés, 
número 682.
MAE MEDITERRANEO', AFRICA, COS

TA Ntf—Túnez,— Bizerta.— Boya lu
minosa sustituida temporalmente por 
una ciega»— A vis aux Navigateurs, 
número-1.731. París, 1832.
Núm. 913 (accidental). — Situación.— 

Latitud: 37° 15’ N.—Longitud: 9® 51’ E. 
(aproximada)5.

Detalles.—La boya luminosa “ ‘de la 
Amirauíé” , situada en la posición arri
ba indicada, lia sido sustituida provi
sionalmente por una ciega, bicórnea, 
pintada de rojo.

(Aviso núm. 9-13, 2 de Septiembre de 
1932.)

B. H. I», Carta francesa, núm. 5,281. 
ATLANTICO NORTE, AFRICA, COS

TA W.—Marruecos. —  Fedala.— Luz 
apagada temporalmente»—Avis aux 
Navigateurs, número 1.733. París, 
1932.
Núm. 914 (accidental).— Situación.— 

Latitud: 33a 43’ N.—Longitud: T  24’ W. 
(aproximada)’.

Detalles,— La luz fija roja del extremo 
del dique S. (entrada al puerto) se en
cuentra apagada temporalmente.

(Aviso núm. 814, 2 de Septiembre de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, núm. 588. 
ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI-' 

DOS, COSTA E.— Cabo False.— Boya 
luminosa trasladada,—No ticé to Ma
rinees, número 2.150. Washington, 
1932.
Núm. 915. — Situación. — Latitud: 36° 

35’ 35” N»—Longitud: 75° 44’ 06” W.
Detalles.—La boya luminosa con sil

bato de Cabo False ha sido trasladada 
dos millas al 90° de su antigua posi
ción, habiendo quedado fondeada a 
7,1 millas al 94° de Cabo False Cóast 
Guar Statíon, en la situación arriba 
indicada.

(Aviso núm. 915, 2 de Septiembre de 
1932.)

Carta del Almirantazgo Inglés, núme
ro 286.

. ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI
DOS, COSTA R*—Florida*—Fowey 
Rocks.—-Radiofaro modificado.—No-
tice to Marinees, número 2.154. Was
hington, 1932.
Número 918.— Situación.— Latitud: 

25° 35’ 25”  N.— Longitud: 80° 5’ 
49” ce.

Detalles.— El radiofaro de Fowey 
Rocks opera en la actualidad con una 
frecuencia de 300 k c/s ., continua
mente en tiempos claros durante los 
primeros 15 minutos de cada hora.

(Aviso número 918. 2 de Septiem* 
bre de 1932.)

List of Wireless Signáis, Vol. I, de' 
1832, número 2.869-A.
GOLFO BE MEJICO, ESTADOS UNI

DOS, COSTA E.—Alabama.— Sand Is-, 
land.—Radiofaro modificado.—Noli- 
ce to Marinees, número 2.155. Wash
ington, 1932.
Número 817.— Situación.— Latitud:] 

30° 11’ . 15” N.— Longitud: 88° 3’ 2”  
W  (aproximada).

Detalles.— El radiofaro de Sand Is* 
land-opera en la actualidad con una; 
frecuencia de 288 k c /s , continua* 
mente en tiempos cerrados o de nie* 
bla y-diariamente- en tiempos claros 
durante el último cuarto de cada hora.

(Aviso número 917, 2 de Septiembre 
de 1932.)

List o f Wireless Signáis, Vol. I, de 
1932, número 2.842.
ATLANTICO SUR, BRASIL, COSTA K  

Bahía de Todos los Santos.—Banco 
Panela»— Boya ' luminosa .sustituida 
provisionalmente por una ciega.-— 
Notice to Mariners, número 2.162, 
Washington, 1932.
Número 918 (accidental).— Sitúa* 

ción.— Latitud: 12° 58’ S.— Longi* 
tud: 38° 32’ W (aproximada).

Detalles.— La boya luminosa del ex* 
tremo W. del Banco Panela, ha sido 
sustituida provisionalmente por una; 
boya ciega pintada de rojo.

(Aviso número 918, 2 de Septiembre- 
de 1932.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.262 y 540.
ATLANTICO SUR, BRASIL, COSTA E, 

Estado de Río Janeiro.-—Isla Rasa.—* 
Luz modificada temporalmente.—Avi* 
sos aos Navegantes, número 71. Pao 
Janeiro, 1932.
Número 919 (accidental).— Situa

ción.— Latitud: 23° 4’ S.— Longitud:! 
43® 9’ W. (aproximada).

Detalles.— Debido a upa avería, esta 
luz funciona como fija blanca.

(Aviso número 919, 2 de Septiembre 
de 1932.)

List of Liglxts, Part. VII, de 1930, 
número 121.— 'Cartas del Almirantazgo; 
Inglés, números 530, 541 y 3.304. 
ATLANTICO SUR, BRASIL, COSTA E. 

Estad®- de San Paulo.—Isla Moela*—< 
Luz restablecida.— Avisos a los Na
vegantes, número 70. Río Janeiro, 
1932.

. Número 920.— Aviso anterior núme
ro 895 de 1932 (véase).

Situación.— Latitud: 24° 03’ S*—> 
Longitud: 46° 16’ W  (aproximada).

Detalles.— Ha sido restablecida Id 
luz a que se refiere el citado aviso an
terior.

(Aviso número 920, 2 de Septiembre; 
de 1932.)

List o f Linghts, Pari. VII, _ de 1930, 
número 165.— Cartas del Almirantazgo; 
Inglés, números 530 y 1.465,
RIO' BE LA PLATA, ARGENTINA.—» 

Buenos. Aires.—Alteraciones en el 
balizamiento’.—Notice to Mariners, 
número 1.297. Londres, 1932.
Número 921. —  Detalles.— a) Ori

gen de las posiciones. Luz fija roja 
del lado N. de entrada al puerto ex
terior, en

Latitud: 34° 38’ S.— Longitud: 58° 
21’  W. (aproximada).

1.° Posición, a 4,3 millas al 72®
de (a). I .

La baliza luminosa ha sido susji-
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tuída por una boya luminosa piulada 
a franjas horizontales negras y blan
cas' y exhibiendo una luz M anca de 
ocultaciones.
. 2.°- Posición, a 2,4 millas-, al 44° 

de (a).
La baliza luminosa “ Km. 5” lia si

do reemplazada por la boya, luminosa 
wKm. 5” , pintada de negro y exhibien
do una luz blanca de ocultaciones,

3.° Posición, a 2,7a millas ai 74° 
de (a).

La baliza luminosa “ Km., o” Ira si* 
do- sustituida por la, boya luminosa 
“ Km. 5” , pintada de negro- y exhibien
do una lux fija blanca.

4.° Posición, a 2,75 millas al 72° 
de (a).

La baliza luminosa lia sido substi
tuida por una boya luminosa pintada 
de rojo y exhibiendo una luz fija roja.

5.° Posición, a 2,55 millas al 55° 
de (a).

La baliza luminosa lia sido substi
tuida por una boya luminosa exhi
biendo una luz fiíja., verde.

6.°', Posición, a X,§5 millas ú 40° - 
de (a).

La. baliza luminosa ha sido substi
tuida por 'una boya luminosa exhi
biendo una luz verde de relámpagos.

(Aviso oúm. 921, 2 de Septiembre 
de 1932.)

List o f Lighls, Part. MMf de Í03O; 
número 2i>7.— Cartas, del ÁItniránfazgo 
Instes, números 1.749 y  2”;544.
E1Ú BE  LA. PLATA* ARGEOTINA.—> 

Canal N. de aeceso ai puerto de Bue
nos Aires*—Características de. una 
lux*—Avisos a los Navegantes, núme
ro 97. Buenos Aires, 1932..
Nú na. 922.— Detalles.— Las cu ráele- 

rísiioas. de la luz de la. boya lumino
sa “ Km. í!0 ,l” , del Canal del Norte de 
acceso al puerta de Buenos Aires, son: 

Roja de relámpago cada tres segun
dos (luz, 0,3. segundos; ocultación, 2,7' 
segundos)'.

(Aviso núm. 922, 2 de Septiembre 
de- n 32.)

Carlas del Almirantazgo* Inglés, nú
meros 1.749 y 2.544.
OCEANO INDICO,. MAIMGASCAR.— 

Costas MW. y W.— Corrección de lu
ces*—No tice to Mariners* número 
1.311,- Landres, 1932.
Núm. 9231 —• De falle s:. —  í  A Mo ro n- 

dova.
Latitud: 20° 17’ S.— Longitud: 44° 

18* E. (aproximada).
El color de la lux debe ser corre* 

gido de blanco a rojo.
El alcance de esta luz es de cinco 

millas.
Estructura r Poste.
2;°* Mojanga.— Luz posterior de en-

r i |  p .n ’

L atitidr 15° 45’ S — Longitud: 46?
. 22’ E. (aproximada).

I¿a correcta posición de esta luz es 
-a siete: cables- al 342° de. su posición en 
la cartas a %% midas al 132° de la 
luz anterior de enfilación de Isla 
Verde-

- Las. estructuras de estas luces- de 
enfilación son:

Luz anterior.— Pirámide, marca de 
dáa en forma de rombo,

Luz posterior,— ‘Baliza* negra con 
bandas blancas y marca de día circu
lar. -

(Aviso núm. 932, 2. de Septiembre 
de 1932.)

List of Lightsy Part. VI, de 1930, 
números 217-5- 222 y  223

Cartas del Almirantazgo Inglés,, nú
meros 1-938* 70d y 378-.,
ESTRECHO DE TSÜOAEB, JAPON.— 

Tappi SaLL-—Luz- y señal de- niebla 
estaMedda*.—No tice ío  Mariners, nú
mero 1.312. Londres,. 1932. - 
Núm. 924-— Situación.— Latitud: 41° 

15’ W *  N,— Longitud: 140° W  32" E.
Detalles.— En la situación arriba in

dicada^ ha sido establecida una nueva 
luz con las siguientes características: 

Blanca,, grupo de dos- relámpagos 
■cada 28- segundos-..

Elevación de la luz- sobre: el nivel 
del mar: 148*9/ metros:

Alcance :. 27 millas.
Estructura: Torre circular de ce

mento, blanca, de 10,1 metros de al
tura.

Visible,, t ó  29° ai 280°..
En el? faro? ha sido instalada una si- 

rema de niebla* dando? éo& sonidos' ca
da. 5$ segundos (so ni do-,, 2,5- segundos; 
silemcio-v. 3* segundos.;, sonido* 2,5- se
gundos; silencio* 50- segundes).

(Aviso- núm. 924,. 2 de Septiembre 
de 1932,)

List o f Lights,, Part. VI de 103% nú* 
mero 2.272.

•Garfas- deb Almirantazgo: Inglés, nú* 
meros 2.441, 3.409* 452, 2:.405> 2.347 

. y  2.459;
Derrelictas* de naafr&gjas» y  obs*

t i s w e z z m t e s -  peligrosas & la, n a m e g a * ,  

ci ón.—No táce to M&riner.s* número 
1295, Londres*, m  
Núm. 925 (accidental)*— Localidad: 

Atlántico Norte, 
i Fecha en que fué v isto : 23 de Ju

lio de 1932.
; Situación.—Latitud.: 40* 36’ Ná—  

Longitud: 53° 20/" W.
Descripción.: Restas de naufragio, 

d-e- 28 metros: de largo por 15,2. me
tros { de ancha..

(Aviso* námv 925* 2 de. Septiembre 
de 1932.)
M A R  MEDITERRANEO* AFRICA, 

COSTA N^-Marrwécos. —  Mdffltew—
Boya luminosa apagada y t e  psovii- 
siotial' establecida.-—Comandancia de 
Marina de Melílta. 29 do Agosto 
de 1932..
Núm. 023 (accidental).-—Detalles.-— 

La boya luminosa que señala el avan
ce de los trabajos de construcción de! 
dique NE* se encuentra 'apagada.

En el extremo- más avanzado de. la 
obra se lía instalado, mientras dura 
la reparación de aquélla, una luz fija 
verde.

(Aviso núm. 928, 2 de Septiembre 
de 1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, núxner 
ro 580.— Cartas, números 262, Í17-A 
y 2'0-s.
ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS

TA NW.—Ría de El Ferrol.—Mugar- 
do®,—Información sobre- una t e .— 
Comandancia de Marina de Ferrol. 
27 Agosto 1932.
Núm. 927.— Aviso anterior número 

261 de 1932 (véase).
Situación.-—Latitud: 43° 27\9 N.—  

Longitud: 8o 15’ ,4 W. (aproximada).
Detalles.;— Como ampliación al cita

do: aviso anterior, se expresa:
La luz está* instalada en el extremo 

de una- rampa de 17 metros de longi
tud, que parte del codo del muelle de 
Mugar dos y  corre en dirección N. 36° 
W.* a partir de dicho codo.

La/ luz instalada sobre un soporte de 
cemento y hierro, queda a 3*80 metros 
sobre el nivel medio del mará

(Aviso núm. 927, 2 de eSptienibré 
de 1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, mimé-* 
ro: 97-4.— Carlas* números 929, i 2 5-a* 
41-a y  42-á..

San Fernando, 2 de Septiembre 
1932.— EH Director, León B em  ?o. j ¡

GRBPO' 37

Del número 928 al 9574

MAR DEL1 NORTE, HOLANDA.r^FWáp ; 
Mugo—-Luz para aviación es tal leeid^ ... 
Avis aux Navigateur, núm. 1.719. PáP 
ris, 1932.
Núm. 9'28.—.Situación.— Latdtmd: M v 

28'M.— Longitud: 3° 35’ E. (ígxroxiL* 
mada). A

Detalles.— En la posición arriba i n*j 
dicada, ha sida establecida una lusj 
para servicio dé lia aviación., 7

Las características de esta luz son  ̂
Roja, de destellos cada siete segun4 

dos. "  j
(Aviso número 928, 9 de Septiembre 

de 1932.) |
Cuaderno de Faros de 1926,. número} 

1924-A.
MAR BEL.  ̂NORTE* INGLATERRA* 

COSTA SEt— Barra-faro “East Good* 
win-V— Oscilador — Señal
modificada.— Trinifcy House NoMee tá 
Marinera* núm.. 40. Landres* 1 9fe.
Núm. 929-—^ntedó®-..—Laía&d: 51  ̂

M* M.-—Longitud; Io E*. (aproxiá 
mada).

DetaMes.-—^Próximamente* y sin dad 
nuevo aviso, será modificada esta se* 
fel, como.- sigue;

Mota corta, medio segundo. — E. 1 

Silencio* un segundo )
Nota larga, uno y medio segun-i 

dos =  G.
Silencio, medio segundo — G. ' 
Nota larga, uno y medio- según* 

dox =  G; ¡

Silencio, medio segundo — G.
Nota corta, medio segundo =  G. I 
Silencio,, 24 segundos.
Total, 30 segundos.
(Aviso número 92%. 9 de Septiembre 

de 1932.) J
Cuaderno de Faros de 1926, númercS 

842.— Carta: del Almirantazgo Inglés  ̂
número 1.805. ¡

CANAL BE LA MANCHA, INGLATE-.
. RRA, COSTA S.— Southatapton.— Ba-* 

liza Fáwleyv—Próxima, alteración en1 
la luz- y señal de niebla que será 
taMecMa.—No tice ío Mariners, númeá 
ro: 1.337. Londres, 1932.

N úm, 9 3 0.— Situación.—Latitud 2,
50° 51? N.— Longitud: Io 20’ W. (apro  ̂
ximada.) r.

Detalles.— Sobre el l.J de Septlem  ̂
bre y sin dar ¡nuevo aviso, esta t e  
será modificada, siendo sus nuevas ca* 
racterísticas:

Roja, grupo de dos destellos cada! 
10 segundos (luz, un segundo* oculta-' 
ción, un segundo* luz, un según do j] 
ocultación, siete segundos) .

Elevación de la luz sobre el nivel 
medio del mar: 9,8 metros. * )

Alcance; 12 millask ( f
Si la luz se averiara, se exhibirá uni* 

luz de las mismas características, peW 
r m  de reducido alcance. 5

En la misma fecha, será instalado^ 
en dicha baliza un nautófono, dandób 
un sonido cada 15 segundos (sonidoj$!
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] fcuaíro segundos; silencio, 11 segun- 
- dos).
i (Aviso número 930, 9 de Septíem- 
¡jy'e de 1932»)

Cuaderno de Faros de 1926, número 
J?36.—Cartas del Almirantazgo Inglés, 

húm eros 1905, 2.045 y 2:450.
A t l á n t i c o  n o r t e , i r l a n d a ,  c o s-

TÁ S.—Roche Foiní. —- Próxima alté- 
i ración en la luz.—Not-ice to Mariners, 
| núm. 1:333. Londres, 1932.
; Núm. 931.—Situación.—Latitud: 51° 
f '48* N.—Longitud: 8| 15* W. (aproxi
mada.)

I Detalles.—Próximamente y sin dar
i nuevo aviso será modificada la luz de 
j Roche Point, la cual tomará las si-
* guientes características:
: Ocultaciones cada 20 segundos, con
1 sectores blancos y rojos.
1 Rojo, desde la orilla al 292°
’ Blanco, del 292| al 16°
: Rojo, del 16° al 33.°

V Blanco, del 33| al 159°.
: Rojo, del 159 hasta l a  orilla.

: f  Alcance de la luz: 15 millas.
-» El sector rojo intercalado, .reempla

za los sectores de visibilidad de la 
luz auxiliar fija blanca de Roche 
¡Point, que ha sido suprimida.

(Aviso número 931, 9 de Septiem
bre de 1932.)

Cuaderno de Faros de 1926, núme- 
J ros 8 y 9.—'Cartas del Almirantazgo 
Cingles, números 1.777, 1.765, 2.049, 
¿ 2.424, 1.123, 1.598 y 1.
ICANAL DE LA MANCHA, FRANCIA,

; COSTA N. — Cherbourg. — Señal de 
í niebla restablecida.—Avis aux Navi

gateurs, núm. 855. París, 1932.
Núm. 932.—Aviso anterior número 
5 de 1932 (véase).
Situación.—Latitud: 49] 39* N.— 

¡¿Longitud: Io 37’ W. (aproximada).
Detalles.—Ha sido restablecida la 

í ^caai de niebla a que se refiere el ci
liad o  aviso anterior.

(Aviso número 932, 9 de Septiem- 
-í |>re de 1932.)

Cuaderno de Faros de 1926, número 
(í.245.—Carta- del Almirantazgo inglés, 

amero 1.106. 
p-OLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, COS- 

TA W.—Bahía de Douarnez.—Punta 
v; Millier.—Sectores de la luz, modifica

dos.—Avis aux Navigateurs, número 
oj": 1.783. París, 1932.

Núm. 933.—Situación: Latitud: 48° 
1);,» N.—Longitud: 4o 28’ W. (aproxi- 

; imada).
Detalles.—Nuevos sectores:

.'Flanco   Del 87° al 113°
Rojo  ....................... Del 113° al 120°
Flanco ..................... Del 120° al 129°
Verde .......    Del 129° al 148°
Rojo   Del 148° al 253°

(Aviso núm. 933, 9 de Septiembre 
Se 1932.)

? Cuaderno de Faros de 1926, número
a g í

k'V.FO DE VIZCAYA, FRANCIA, COS- 
A W.—Chaussee de Sein.—Boya res-

* Mecida.—Avis aux Navigateurs, nú- 
>" : -ero 1.777. París, 1932.
* Túin. 934.—Aviso anterior número 
8T ’ de 1932 (véase).

situación.—Latitud: 48° 03> N.— 
Longitud: 5o 07’ W. (aproximada). 

Retalles.—Ha quedado restablecida
2 boya luminosa a que se refiere el 
£ i i ido aviso anterior.

(Aviso número 934. 9 de Septiembre 
fie 1932.)
, Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 2.351.—B. H. I., Carta francesa, 
número 5.31(3.
GOLFO DEVIZCAjYA, FRANCIA, COS

TA W. — Benodet. — Luces de enfila- 
ción modificadas.—Avis aux Naviga
teurs, núm. 1.784. París, 1932.
Núm. 935.—Detalles.—1.° Luz an

terior de la enfiladon de Benodet, 
Latitud: 47° 52’ N.—Longitud: 4o 

06’ W (aproximada).
Nuevas características Roja de tres 

ocultaciones/agrupadas en dos y una 
(luz, cinco segundos; ocultación, un 
segundo; luz, dos segundos; oculta
ción, un segundo; luz, cinco segun
dos; ocultación, un segundo).

Alcance de la luz: 15 millas.
2.° Luz posterior de la enfilación 

de Benodet.
Nuevas características: Blanca de 

tres ocultaciones, aprupadas en dos 
y una (luz, cinco segundos; oculta
ción, un segundo; kiz, dos segundos; 
ocultación, un segundo; luz, cinco se
gundos; ocultación, un segundo). 

Alcance: 18 millas.
Las ocultaciones de estas dos luces 

están sincronizadas.
 ̂ (Aviso núm. 935, 9 de Septiembre 
de 1932.)

Cuaderno de Faros de 1926, núme
ros 2.424 y 2.425.
GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, COS

TA W.—Desembocadura del Gironda. 
Dragados,—Avis aux Navigateurs, nú
mero 1.770. París, 1932.
Núm. 936 (accidental).—Situación. 

Latitud: 45° 30’ 48” N.—Longitud: I o 
31’ 50” W.

Detalles.—Una boya bicónica roja, 
fondeada en la situación arriba indi
cada, indica el centro de una zona de 
dragados; varias boyas bicónicas ro
jas, desplazadas según las necesida
des, indican la parte de la zona donde 
los dragados están en curso.

(Aviso núm. 936, 9 de Septiembre 
de 1932.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.664.—B. H. I., Carta france
sa, número 4.872.
MAR MEDITERRANEO, F R A N C I A ,  

COSTA S. — Tolón. — Obstrucciones 
submarinas, retiradas.—Avis aux Na
vigateurs, núm. 1.782. París, 1932. 
Núm. 937.—Aviso anterior número 

781 de 1932 (véase).
Situación.—Latitud: 43° 06’ N.— 

Longitud: 5o 59’ E. (aproximada).
Detalles. — Las obstrucciones esta

blecidas en la Gran Rada de Tolón, 
a las que se refería el citado aviso an
terior, han sido retiradas.
„ (Aviso núm. 937, 9 de Septiembre 
de 1932.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.&08.—B. H. I., Cartas france
sas, números 5.039 y 5.175.
M>AR MEDITERRANEO, ITALIA, COS

TA W.—Puerto de Marina di Carrara. 
Luz trasladada.—Avvisi ai Naviganti, 
•núm. 156-405. Génova, 1932.
Núm. 938.—Situación.—Latitud: 44° 

02’ N.—Longitud: 10° 02’ E. (aproxi
mada).

Detalles.—La luz fija roja de la es
collera W. ha sido trasladada 70 me
tros al SE. de su posición en la carta.

El tramo de escollera comprendido 
entre la antigua y la nueva posición 
de la luz, debe ser trazado en línea 
llena en la carta por estar terminado.

Para evitar la escollera sumergida 
que sobresale de la parte visible, los

buques deben dar a la luz un resguar
do 'no menor *de 50 metros.

(Aviso núm. 938, 9 de Septiembre 
de. 1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, núme
ro 271.
MAR MEDITERRANEO, ITALIA, COS

TA W.—Follonica.—Luz modificada. 
Avvisi ai Naviganti, núm. 150-404. Gé
nova, 1932.
Núm. 939. — Situación. — Latitud: 12° 

55’ N.—Longitud: 10° 45’ E. (aproxi
mada).

Detalles.— La luz situada sobre el 
muelle de la Sociedad Uva ha sido cam
biada de fija blanca a fija roja.

(Aviso núm. 939, 9 de Seuiiembre de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, núm. 298. 
MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA N. 

Canal de Grado.—Luz restablecida.— 
Avvisi ai Naviganti, núm. 158-401, Gé
nova, 1932.
Ayiso anterior, número 625 de 1932 

(véase).
Núm. 940. — Situación. — Latitud: 45° 

41’ N. — Longitud: 13° 22’ E. (aproxi
mada).

Detalles.—Ha sido restablecida la luz 
a que sa refiere el citado aviso anterior.

(Aviso número 940, 9 de Septimebre 
de 1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, número 
694. —■ Carta del Almirantazgo Inglés, 
número 201.
MAR ADRIÁTICO, ITALIA, COSTA 

NE.—Cabo Salvore.—Señal de niebla 
suprimida.—Avvisi ai Naviganti, nú
mero 157-408. Génova, 1932.
Núm. 941 (accidental).—Situación.— 

Latitud: 45° 23’ N.—Longitud: 13° 23’ E. 
(aproximada).

Detalles.—La trompa de niebla de Ca
bo Salvore ha sido suprimida tempo
ralmente.

(Aviso número 941, 9 de Septiembre 
de 1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, núm. 736. 
MAR MEDITERRANEO, ISLA’ DE CER- 

DEÑA.—Puerto de Cagliari.—Luz mo
dificada.—Avvisi ai Naviganti, núme
ro 163.-423. Génova, 1932.
Núm. 942. — Situación.-— Latitud: 39° 

12’ N.—Longitud: 9° T E. (aproxima
da).

Detalles. — Las características de la 
luz del extremo del muelle SE. (muelle 
de Levante) han sido modificadas, sien
do en la actualidad:

Verde, de destello cada 4 segundos 
(luz, 2 seg.; ocult., 2 seg.).

(Aviso número 942, 9 de Septiembre 
de 1932.)

Cuaderno de Faros de 190, núm. 190. 
MAR MEDITERRANEO, ISLA DE CER- 

DEÑA.—Cabo S. Elía.—Nuevas carac
terísticas de la luz.—Avvisi ai Navi
ganti, núm. 157-411. Génova, 1932. 
Aviso anterior, número 1.216 de 1932 

(véase).
Núm. 943. — Situación. — Latitud: 39° 

11* N.—Longitud: 9° 09’ E. (aproxima
da).

Detalles. — Terminadas las reparacio
nes que se efectuaban en el faro, éste 
ha vuelto a funcionar con las siguientes 
caractérísticas:

Blanca, de relámpago cada 6 segun
dos (luz, 0,54 seg.; ocult., 5,46 seg.). 

Alcance de la luz: 20 millas.
Las demás qaracterísticas no varían. 
(Aviso número 943, 9 de Septiembre 

de 1932.)
Cuaderno de Faros de 1930, número

i
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194 y Suplemento número 2.—Carta del 
'Almirantazgo inglés, núm. 1G1-A.
MAR NEGRO, BULGARIA.—Litoral.—

Nuevas luces establecidas,—A vis aux 
Navigateurs, 1.748. París, 1932.
Núm. 944.—Detalles.—1.° Nombre y 

situación: Puerto Agathopol.— Sobre 
una roca al SE. de la extremidad N. de 
la bahía de Agathopol, en

Latitud: 42° 08’ N. — Longitud: 27° 
59* E, (aproximada).

Características: Blanca, 1 ocultación 
cada 4 segundos (luz, 2 seg.; ocult., 2 
segundos),

Altura sobre 1 nivel del mar: 12 me
tros.

Alcance: 5 millas.
Torre de mampostería.

Nombre y situación: Puerto de 
Socapo], en

Latitud: 42° 25’ N,—Longitud: 27° 
42’ E. (aproximada).

Características: Roja, de destello ca
da 5 segundos (luz, 2 seg.; ocult., 3 se
gundos) .

Altura sobre el nivel del mar, 9 me
tros.

Alcance, 2,5 millas.
■ Torre,

S.° Nombre y situación: Puerto Mes- 
¡semvria.—Costa S. de la Península, en 

Latitud: 42° 39’ N.—Longitud: 27° 44’ 
E ('aproximada).

Características: Blanca, de destello 
cada 8 segundos, con sector rojo (luz, 
3 seg.; ocult., 5 seg.).

Altura sobre el nivel del mar, 9 me
tro!.

Alcance, 6 millas, 
i- Torre de mampoostería.
{ Rojo, del 151° al 216°; blanco, el 
resto.

4.° Nombre y situación: Cabo
Saint Aihanas.—A dos millas al S. de 
fCabo Aspro, en Latitud: 42° 50’ N.-~ 
[Longitud: 27° 56’ E. (aproximada).

Características: Roja, una oculta
ción cada 4 segundos (luz, 2 segun
dos; ocultación, 2 segundos).
* Altura sobre el nivel del mar: 33 
Smetros.

/ Alcance: 3 millas, 
ó Torre de mampostería.
•: (Aiso número 944, 9 de Septiembre
[de 1932.)
; List of Lights, Part. V, de 1932.
\ Carta del Almirantazgo Inglés, nú- 
Smero 2.230
MAR NEGRO, BULGARIA.— Litoral.— 

Luces y señales de niebla modiñca-
* das.—A vis aux Navigateurs, número
* 1,748. París, 1932.

Núm. 945.—Aviso anterior número 
552 de 1932 (véase).

Detalles.—Luces y señal de niebla 
5no diñadas.

1.° Nombre y situación Vasili- 
feo, en

Latitud: 42° 10’ N.—Longitud: 27° 
J>4* E (aproximada).

Nuevas características: Roja, una 
Ocultación cada 7 segundos (luz, 5 se
gundos).

Altura sobre el nivel del mar: 11 
^cetros.

Alcance: 4 millas.
■ Torre de mampostería.

2.° Nombre y situación: Cabo Zei- 
|in , en

Latitud: 42° 18* N.—Longitud: 27° 
51* E (aproximada).
•* N u e v a s  características: Blanca, 
grupo de 3 relámpagos cada 17,2 se-

tundos (luz, 0,4 segundos; ocultación, 
segundos; luz, 0,4 segundos; oculta

ción, 4 segundos; luz, 0.4 segundos; 
ocultación, 8 segundos).

Altura sobre ei nivel del m ar: 38 
metros.

Alcance: 20 millas.
Torre de manipostería.
3.° Nombre y situación: Isla Anas

tasia, en
Latitud: 42° 29’ N.—Longitud: 27° 

36’ E (aproximada).
Nuevas características: Blanca, de 

destello cada 8 segundos (luz, 2 se
gundos; ocultación, 6 segundos).

Altura sobre el nivel del m ar: 22 
metros.

A lcance: 6 millas.
4.° Nombre y situación: Puerto de 

Bourgas,—-Rompeolas E., en
Latitud: 42° 30’ N.—Longitud: 27° 

35’ E (aproximada).
Nuevas características: Blanca, de 

destello cada 3 segundos (luz, un se
gundo; ocultación, 2 segundos).

5.° Nombre y situación: Puerto de 
Bourgas.—Extrem idad del brazo del 
romeólas E.

Nuevas características: Fija verde.
6.° N o m b r e  y situación: Cabo 

Emineh, en
Latitud: 42° 42’ N.—Longitud: 27e 

56’ E (aproximada).
Nuevas características: Blanca, de 

relámpago cada 10 segundos (luz, 0,5 
segundos; ocultación, 9’5 segundos).

Alcance: 21 millas.
Esta luz proyecta hacia arriba un 

haz, separado 28° de la vertical, á fin 
de poder ser utilizado como luz para 
aeronáutica.

7.° Nombre y situación: Puerto de 
Varna.

a) Rompeolas E.—Extremo.
Latitud: 43° 11* N.—Longitud: 27°

57’ E (aproximada).
Nuevas características: Blanca, de 

destello cada 8 segundos (luz, un se
gundo; ocultación, 2 segundos).

Alcance: 10 millas.
Señal de niebla: Grupo de 2 soni

dos cada 10 segundos (sonido, un se
gundo; silencio, u l  segundo; sonido, 
un segundo; silencio, 7 segundos).

b) Brazo del rompeolas E.—En el 
morro.

Nuevas características: Fija verde.
c) Rompeolas S.—En su extremo. 

Nuevas características: Fija roja.
8.° Señal de niebla modificada.
Nombre y situación: Cabo Gala-

ta en
Latitud: 43° 10’ N.—Longitud: 27° 

58’ E (aproximada).
Sirena: Grupo de 2 sonidos cada 

30 segundos (sonido, 5 segundos; si
lencio, 3 segundos; sonido, 5 segun
dos; silencio, 17 segundos).

(Aviso número 945, 9 de Septiembre 
de 1932.)

List of Lights, Part. V, de 1932,. nú
meros 1.836-5, 1.836-7, 1.838, 11839, 
1.840, 1.843, 1.845, 1.846, * 1.847 v 
1.844.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.230, 2.285 y 2.399.
MAR MEDITERRANEO, AFRICA, COS

TA N;—Túnez.—Bizerta.—Boya lumi
nosa restablecida,—A vis aux Naviga
teurs, núm. 1.778. París, 1932,
Núm. 946.—Aviso anterior número 

913 de 1932 (véase).
Situación.—Latitud: 37° 15’ N.— 

Longitud: 9o 51* E (aproximada).
. Detalles.—Ha sido restablecida la 
boya luminosa a que se refiere el ci
tado aviso anterio"

(Aviso número 946, 9 de Septiembre 
de 19*32.)

■B. H. I., Carta francesa, núfiero 
5.231.
ATLANTICO NORTE, ISLAS Bi FIA

MAS.—Lons IslaucL—Cabo Saint fila
ría,—Alteraciones en la luz,—N ?5iee 
to Marinees, número 1.323. Lon '¡res, 
1932.
Núm. 947.—Situación.—Latitud: 23* 

41’ N.—Longitud: 75° 21’ W (aproxi
mada) .

Detalles,—La luz fija blanca ha Mdo 
reemplazada por una luz, teniendo las 
sig u i en tes c a nac t e rí stic a s :

Blanca de relámpago, cada 3,1* se
gundos.

Alcance de la luz, 14 mili as. 
Estructura de madera-, en celosía, 

pintada de gris.
(Aviso núm. 947, 9 de Septiembre de 

1932.)
List of Lights, Part. IX, de 1931, nú

mero 1.782.
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 2.075, 2.579, 1.2-36, 2.710 y 761. 
MAR DE LAS ANTILLAS, CUBA, COS

TA N.—Puerto Sarna.—Punta Barlo
vento.— Luz restablecida,— No tice to * 
Marineas, número 2.227. Washington, 
1932.
Núm. 918.—Aviso anterior núm. 816 

de 1932 (véase).
Situación.—Latitud: 21° 8’ 30” N.— 

Longitud: 75° 47’ W (aproxjmadA). ;
Detalles.—Ha sido restablecida la luz 

a que se refiere el citado aviso ante
rior.

(Aviso núm. 948, 9 de Septiembre de 
1932.)

List of Lights, Part. IX, de 1931, nú
mero 1.8831.

Carta del Almirantazgo inglés, nú
mero 2.579.
MAR BE LAS ANTILLAS, JAMAICA. 

Navy Isiand Reef.—Correcciones a la 
luz.—No tice to Marinera, núm. 1.322. 
Londres, 1932.
Núm. 949.—Detalles.—Posición: A 3,3 

cables al 252e,5 de la luz de Folíy 
Point, en

Latitud: 18° 12*.N.—Longitud: 76° 27’ 
\V (aproximada).

Las características de esta luz son: 
Blanca de destello cada 4 segundos 

(luz, 1 seg.; ocult., 3 seg.).
Elevación de la luz, 5,2 metros. 
Alcance, 8 millas.
Estructura de hierro, en celosía, so

bre base de cemento.
(Aviso núm. 949, 9 de Septiembre de 

1932.)
List of Lights, Part. IX, de 1931, nú

mero 1.992.
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 458 y 446.
MAR DE LAS ANTILLAS, JAMAICA. 

Porf Royal.—Alteraciones en luces.—
No tice to Mariners, núm. 1.321.: Lon
dres, 1932.
Num, 950.—Detalles.—1.° Luz esta

blecida.—Extremóos. de Pellican Spit, 
a 718 metros lal 341° de la Torre del 
Reloj de Port Royal, en 

Latitud: 17° 57’ N.—Longitud: 76° 51* 
W (aproximada).

Blanca, de destello cada 4 segundas 
(luz, 1 seg.; ocult,, 3 seg.).

Elevación, 6,4 metros.
Alcance, 5 millas.
Baliza blanca y roja.
2.° Corrección a luces—a> Luz dfr 

Gun cay
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Latitud: 17“ 56? N.—Longitud: 76» 50*
W (aproximada).

El período de esta luz debe ser co
rregido de cada 3 segundos a cada 5 
segundos, 

h) Luz de Fort Augusta-..
Latitud: 1-7° 58’ N.—Longitud: 76° 51' 

W (aproximada).
El período de esta luz debe ser co 

rregido de cada 3 segundos a cada se
gundo.

(Aviso núm. 950, 9 de Septiembre de 
1932.)

List of Ligiits, Pari. IX,. de 1931, nú
meros 1.890, 1.888 y 1.89,1.

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
meros 454, 456 y 255.
MAR DE. LAS ANTILLAS,. JAMAICA. 

Puerto de Creen Islaiid.—Alteraciones 
de luces de enfilad ©m—No tice to Ma- 
riners, núm. 1.315. Londres, 1932. 
Núm. 951.—'Detalles.— 1.° Luz ante

rior,. en
Latitud: 18° 24’ 2” ,5 N .~Longitud: 

78° .18’ 2” W.
Nuevas características: Blanca, de 

relámpagos cada 2,5 segundes. 
Elevación: 7,9 metros.
Alcance, 7 millas.
2.° Luz posterior.—A 3,65 cables al 

166° de la luz anterior.
Nuevas características: Blanca, de re

lámpago cada 0>5 segundo.
Elevación, 23,8 metros.
Alcance, 7 millas:.
Estas dos luces dan la enñlación 

* 1. 163o..
(Aviso núm.. 9.51,. 9- de. Septicmbue de 

1932.)
List, of Lighte,, Part IX, d© 1931, nú

meros 1.883-3 y 1.883-4.
Carta del Altóraiitazgo.- inglés,, nú

mero 459.
ATLANTICO SLR, BRASIL, COSTA E. 

Isla Santa Bárbara.— Naufragar peli
groso.— Noiice- to Marinees, número 
1.324. Londres, 19.32.
Núm. 952,—Situación.:—Latitud: 17° 

13r 00” S.—Longitud:. 33° 49’ 0.0” W. ' 
Detalles.—En las proximidades de 

Isla Santa. Bárbara, en la situación arri
ba indicada, existen restos de un nau
fragio peligroso para la navegación.

(Aviso núm. 352,. 9 de Septiembre 
de 1932.)

Cartas ¿el. Almirantazgo inglés, nú
meros 3.157 y 523.
ATLANTICO-' SUR, BRASIL,, COSTA E. 

Estado de Paraná.—Fueit& de. Auto- 
nisia»— Luz establecida.:—Avisos- a los 
Navegantes, núm-. 75-. Ftío: Janeiro* 
1-982.
Núm. 953.—Situación.— Latitud: 25° 

18.’ S.—Longitud: 48° 40’ W  (aproxi
mada).

Detalles.— En.. Lago Grande,, en la si- 
jtüación arriba indicada, ha sido esta
blecida una luz con las siguientes ca
racterísticas:

Roja de relámpago cada 3 segundos 
.luz, 0,3 seg.; ocult., 2,7 seg,).

Altura de la luz sobre el nivel medio 
leí mar, 5,35 metros.

Alcance, 7,2 millas.
(Aviso núm. 953, 9 de Septiembre 

le 1932.)
Carta del Almirantazgo inglés, nú- 

tiero 530.
D CE ANO INDICO, CE.YLAN, COSTA 

W.:— Puerto, de Colombo. —Alteracio
nes en luces.—Notice to Marinees, nú- 

¡ mero 1.317. Londres, 1982.
Núm. 954.-—Detalles.— 1.° Luces de 

,$nfilación establecidas.

a): ' Luz anterior;—En el ángulo- MW. 
del rompeolas, a 5,3 cables al 53° de. la 
luz de Cle.ek Tower* en

Latitud: 6° 58’ N.—Longitud: 73° 51’ 
E (aproximada);.

Características-: Fija rota.
Elevación-: 17,7' metros.
Alcance: 3 millas.
Torre con reloj.’ .
b) Luz posterior.— A 1,87 cables al 

13,CD de. (a>.,
Gaimterísticas.: Fija verde. 
Elevación: 22,2. metros.
Alcance: 3 mili as.
Torre con reloj.
Luces de enírlaeión al 100*-.
2.a Luz establecida.— En el codo del 

Landiñg Jetty, a 9|28 cable al 340O: de 
la luz de Landing Jetty, en

Latitud: 6° 57'' N.— Longitud: 79° 
5T' E- (aproximada).

Características: Fija roja. 
Elevación;: 15$:. metros-.
A lcance:1 5 millas,.
Visible, del 155° al 279°.
(Aviso número 954, 9= de Septiem

bre d’.e 1932.):
List o í LigMs, Parí. VI, de 1930, 

números 500, 504 y 505.
*■ Cartas del Almirantazgo Ingles^ nú

meros 914 y 3.6M,
; ATLANTIC# NORTE, ESPAÑA, COS

TA SW4-—D'eseiítboccdtira- dT  Guada!» 
quivlm—Barra eL ScaMcer* cía Farra- 
meáa*— Boya !r¿:m cesa surdúníia íem- 
p oralmente.—A3*uua día ce Marina de 
Sanlúcar de Bai _ aiucdn, 2 Septiembre 
1982;
Núm. 955 (a c c i d e n t al).— Sitúa ei ó n. 

A una milla* al 34 3? del castillo del 
Espíritu Santo.

Detalles.— La boya luminosa núme
ro W  (Cúrrién), de? la barra de San- 
lúcar, ha sido sustiliiída temporal
mente por una boya luminosa, exhi
biendo^ una luz- fija verde,

(Aviso número 955, 9 de Septiem
bre de 1932.)

Cuaderno, db. Faros- de 1339, núme
ro, 303,

Cartas números 8.34- y 253-R. 
ATLANTICO* NORTE,, ESPAÑA, COS

TA SW .— Comí (proxintidades)*.— Âl
madraba “ Ensenada de Barbate”; le
vantada. — Ayudantía de- Marina de 
Coniá, l.° de. Septiembre1 de 1932; 
Núm. 956.—Aviso, anterior, número 

689 de 1932" (véase).
Detalles.— ITa; quedado completa

mente levada esta almadraba de su 
pesca; de; retorno.

(Aviso número; 956) 18' de SepíiéiiN 
hm  de 1982.)

Car las, números-115>- A,.. 633-.’ y  105-A. 
ATLANTICOS NORTE; ESPAÑA, COS

TA SWo. —  Provincia.- de
H¡tóv&*.—Almadraba levantada»— Co
mandancia ele Marina de. Eíúelva-, 1° 
do Septiembre' de 1932.
Núm.. 957.-—Aviso anterior número 

m  de 1932 (véase).
Detalles.— Ha quedado completa

mente levada la almadraba “Nueva 
Humhría” y limpio el sitio que ocu
paba.

(Aviso número 957, 9 de Septiem
bre de 1332.)

Cartas, números 829, 115-Á y 645, 
ATLANTICO; NORTE, ESPAÑA, COS

TA N W»—La Cosuña.— Boya lumino
sa del PedridOi:—Señal- de niebla1 que 
no. funcion@tf?—Gomandáncia de: Mari
na de La Coruúa., 3 de Sepifembre de 
1932.
Núm. 958 (accidental);— Situación

Latitud: 43o- 22’ ,3 N.— Longitud: 8** 
W (aproximada),..

B&taB'es»— La campana de niebla, d.-0 
M boya luminosa del bajo “ Pedrido’% 
no íunciaua.

(Aviso número: 958, 9 de Septiem
bre: de 1932.)

Cuaderno; de Faros de 1380, núme
ro 107.

Cartas, números 30 329 y 128~A<
GOLFO DE VIZCAYA,.- ESPAÑA, COS

TA Ni— San; M$&ebam de Pravi-a.— Bo
ya. limim-oaa sp*e será establecida-*-* 
Servicio Central de Señales maríti
mas. 2 de. Septiembre de 1932.
Núm. 959.— Detalles.— Dentro de uii 

plazo de diez días se colocará una 
boya luminosa/para señalar el límíiel 
de. las. obras del dique. W. de este.: 
puerto.

- La boya es- de forma, cónica, pinta
da de rojo, y exhibe mía luz verde de 
relámpago- cada- 1,3 segundos (luz, 0,3 
segundos; ocultación, un segundo),.

La boya está fondeada en dirección 
éei eje- de; 3Sa prolongación del citado 
dique del W., a cien metros por fuera 
de la zona de trabajos.

(Aviso número 959, 9 de Septiem
bre ée.,1932.)

CasÉüE© ¿e Faros de 1910, núme
ro 78-CL 

.Carta, número 721-üL 
San Fernando, 9 de Septiembre de 

1982.— El Director, León Herrero..

MINISTERIO D E  H AC IEN D A

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
El automóvil Club de. España pone* 

en conocimiento de este- Centro- direc
tivo que- 3a Sociedad Automóvil Club’ 
del Uruguay, que forma parte de* la 
A. I. A. C. ib, ña entrado- en el Sin
dicato-» de garantía establecido por la 
mencionada entidad internacional pa
ra el funcionamiento del carnet de, 
passage en douane.s, por lo cual debeií 
admitirse, por las Aduanas de la Re-! 
pública, los: trípticos y carnets de pas* 
sage-, que expedirá desde luego el ci
tado Automóvil Club del Uruguay, ba
jo la garantía- del Automóvil Club de 
España.

Lo que se publica para conocimien* 
fcn de- las Aduanan y  general. Madrid,; 
13 ds* Septiembre de 1932.— Eb-Direc-' 
tor genera!, J. Bcrengiicr.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones, 
dk Va¿ Bm dw deV Estado y títulos 
amortizados que so  lian reniitidá
desde el 17 Hasta el día de- lio y at 
Bam o de España para que proceda  
a su pago. )

GLASE DE DEUDA

Cupones*
Interior 4 p o r  10$, hasta- la- faciuri 

número 3.825.
Exterior 4 por. 100, hasta la factu

ra número 1,325;
Amortiza-ble- 4 p or  100, 19 8 3; hastá 

la-- factura- número? 809.
Mem» 5 por !G% 1M7, hasta- la fac- 

tura- número* 1.425»
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Idem 5 por 100, 1920, hasta la factura número 925.Idem 5 por 100, 1926, hasta la factura número 150.Idem 5 por 100, 1927, con impuesto, hasta la factura número 1.450.Idem 5 por 100, 1927, sin impuesto, hasta la factura número 675.Idem 0 por 100, 1928, hasta la factura número 225.Idem 4 por 100, 1928, hasta la factura número 150'.Idem 4 y medio por 100,1928, hasta la factura número 75.#Idem 5 por 100, 1929*, hasta la factura número 150.

TÍTULOS AMORTIZADOS
Amortizados 5 por 100, 1917, hasta la factura número 42.Idem 5 por 100, 1920, hasta la factura número 5.Idem 5 por 100, 1927, hasta la factura número 33.

DEUDA FERROVIARIA
Cupón

Amortizahle al 5 por 100, hasta la  factura número 396.Idem al 4 y medio por 100, 1928, hasta la factura número 200.Idem al 4 y  medio por 100, 1929, hasta la factura número 230.Los presentadores pueden percibir en dicho Banco el importe de sus facturas previa la entrega del resguardo correspondiente.Madrid, 24 de Septiembre de 1932. El Director general, Mariano Tejero.

DELEGACION BEL GOBIERNO EM 
EL BANCO BE CREDITO INDUS

TRIAL
AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero de 1926.) Número 238.
I.— Peticionario: D. Román Jaime Ribot, vecino de Barcelona.II.— Clase de industria: Fabricación y confección de pañuelos de bolsillo, de algodón, lino, seda y sus correspondientes mezclas, en especial de las calidades mediana y superior o fina.III.—Auxilio solicitado: Préstamo de 350.000 pesetas.Dicha petición se hace pública para que los que se consideren con derecho de reclamar, en virtud de lo dispuesto en el citado Real decreto y en los de 30 de Abril de 1924, 29 de Abril de 1927 y Reglamento de 24 de Mayo de 1924, contra la preinserta petición, formulen ante esta Delegación del Gobierno, Carrera de San Jerónimo, 34, en el plazo de ocho días hábiles, contados a partir de la inser-. ción del presente anuncio, la protesta que corresponda, razonada, por escrito y en ejemplar duplicado, presentándola directamente o remitiéndola por correo certificado.Madrid, 20 de Septiembre de 1932. El Presidente de la Delegación del Gobierno. Ramón Viguri.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Debiendo verificarse en Granada y  en los días 2 al 6 del próximo mes de Octubre la Asamblea de la Liga Española de Higiene Mental, se interesa de todos los señores Presidentes de las Juntas gestoras de las Diputaciones provinciales envíen cada una a dicha Asamblea un Delegado especial que asista a sus reuniones.Madrid, 19 de Septiembre de 1932. El Director general, E. González López.

DIRECCION GENERAL BE SANIDAD
Hallándose vacante la plaza áe D irector de la Farmacia municipal de Baeza (Jaén), el Ayuntamiento de dicha do cálida d ha acordado preceder a su provisión, con sujeción a las normas siguientes:Los aspirantes han de pertenecer necesariamente al Cuerpo de Inspectores farmacéuticos municipales y han de dirigir sus instancias, convenientemente reintegradas, a la Alcaldía de referencia, a cuyas Mstaneias acompañarán los documentos s ig u ie n te :1A Certificado de nacimiento.2.° Idem de buena conducta.3.° Idem de Penales.4.° Idem de pertenecer al Cuerpo; de Inspectores farmacéuticos; y5.° Título profesional o testimonio notarial del mismo, legalizado.La vacante se cubrirá por concurso de méritos, a cuyo efecto se consigna como escala de los mismos la que a continuación se expresa:a) El más elevado título profesional.b) Los servicios relevantes prestados en circunstancias de epidemias u otras excepcionales, en Centros u organismos del Estado.c) La publicación de trabajos originales relacionados con la profesión o materias que son objeto de su conocimiento.d) Superioridad de conceptuación en la respectiva hoja de estudios; ye) Los cursos a que se refiere la Orden de 26 de Noviembre de 1931, en^relación con la de 17 de Diciem bre de 1930.Los indicados méritos se apreciarán en conjunto por la Corporación al adjudicar la plaza.El plazo del concurso será de un mes, a contar desde- el día de la publicación del presente anuncio en la 

Ga c e t a  d e  M a d r id .El designado estará sujeto a las obligaciones que señala el Real decreto de 16 de Agosto de 1930 y percibirá como sueldo la cantidad de 4.000 pesetas anuales.Lo que se hace público para general conocimiento y a fin de que surta los efectos oportunos.Madrid, 24 de Septiembre de 1932. El Director general, M. Pascua.

RECTIFICACION
■ -Habiéndose observado un error deh copia en la clasificación definitiva d«jn las plazas de Médicos titulares-Ins- \ pectores municipales de Sanidad dé j la provincia de Soria, publicada eú, ¡ la G a c e t a  d e  M a d r id  de 8 de Julio úl- | Timo, en lo que se refiere a los Ayum- ¡ tamientos de Arcos de Jalón y So* maén, que figuran con una plaza dé tercera categoría; ¡Medinaceii y  Fuen- | caliente, con una de tercera; Molinos; i de Duero, Salduero y La Muedra, con; í  j i iuna de cuarta; Morcuera y Torrem o-; |cha, con una de segunda, y Osma y¡; ¡iAlcubilla del Marqués, con una plaza1 \\de tercera categoría, •;!Esta Dirección general ha tenido a,' bien disponer se rectifique dicha cía-! jsificación en la forma siguiente: *Arcos de Jalón y  Somaén, dos pía-/ zas de tercera categoría.¿Medinaceii y Fnencaliente, una pía* za de segunda categoría.Molinos de Duero, Salduero y- Lq Muedra, una plaza de tercera cate< goría.Morcuera y Torremocha, una plazí de tercera categoría.Osma y Alcubilla del Marqués, do$ plazas de tercera categoría. ' , !Madrid, 21 de Septiembre de 1932 jEl Director general, P. D., S. Ruesta. V j

‘ ■ j !M I N I S T E R I O  DE O B R A S
P U B L I C A S

SERVICIO CENTRAL' DE PUERTO
CONCESIONES i

Visto el expediente instruido a ins- j íancia de D. Manuel Pérez Garrido : en solicitud de autorización para aproe./ vechar terrenos en la playa de Coy#7 bahía de Vigo. con destino a secad L ro de redes y construcción de ui.( ( caseta de madera:Visto el proyecto que a la petici6( , se acompaña:Resultando que el expediente h( . sido tramitado con arreglo a lo disi, ; puesto en el Reglamento de 19 d§ ? Enero dé 1928, para la aplicación de ( . la ley de Puertos de la misma fecha:!Resultando que durante el plazo de información pública no fué presentada reclamación alguna contra lo so*> lic itad o:Resultando que han informado eií . sentido favorable a la concesión lá1 i Comandancia de Marina, la Junta de Obras del puerto de Vigo, la Jefatura’ ¡ de su digno cargo, el Gobierno civil l  de la provincia y el Ministerio de j Marina: ¡Considerando que las obras a qué f la petición se refiere no habráii dé i ocasionar perjuicio a los intereses públicos ni a los particulares,Este Ministerio ha dispuesto acceder ,a lo solicitado, con las siguientes condiciones:1.a Se autoriza a D. Manuel Pérez ; Garrido para ocupar terrenos en lá ' ! playa de Coya, ría de Vigo, con des* ! tino a reparación de redes y para1 j construir un múrete de defensa y ¡ una caseta de madera, con sujeción l al proyecto suscrito en Vigo con fe- \ cha 10 de Octubre de 1930 por el In- I geniero de Caminos, Canales y Puer* i
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Sos I). Carlos Anabitarte, que ha servido de base al expediente, y con arreglo a las modiñcaciones que, sin alterar la esencia del proyecto, hagan esa Jefatura y la Dirección facultativa del puerto de Vigq.2.a Las obras serán replanteadas por la Jefatura de su digno cargo, con el concurso de la Dirección del de las Obras del puerto de Vigo, y d’e dicha operación se extenderá acta, que será sometida a la aprobación cor re s po n d i e n t e.3.a Se dará principio a las obras en el plazo de tres (3) meses y deberán quedar terminadas en el de un (1) año, contados amblos plazos  ̂ a partir de la fecha de 1.a presente disposición.4.a Terminadas las obras, el concesionario lo pondrá en conocimiento de V. S., a fin de que por esa Jefatura, y con asistencia de la Dirección cíe las Obras del puerto de Vigo, se proceda al oportuno reconocimiento. Del resultado de esta operación se extenderá acta, que será sometida a la aprobación competente.5.a En el plazo reglamenta, io de un (1) mes y a partir de la fecha de esta autorización, el concesionario depositará en la Caja Central de Depósitos o en cualquiera de sus Sucursales la cantidad necesaria para ele- yar al cinco (5) por ciento (100) el importe de las obras que ocupen terreno de dominio público. La fianza que tiene constituida en la actualidadel total, será devuelto una vez aproada el acta de reconocimiento de las obras, debiendo cumplirse, tanto al retirar la fianza como al consignarla,

lo preceptuado en el Reglamento del impuesto de Derechos reales.6.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia de la Jefatura- de su cargo y de la Dirección de las Obras del puerto de Vigo.7.a El concesionario tendrá la obligación de conservar las obras en buen estado, y no podrá destinar las mismas, ni el terreno a que la concesión se refiere, a uso distinto del que en la presente disposición se determina.8.a Los gastos que ocasionen el replanteo, la inspección y el reconocimiento de las obras, serán de cuenta del concesionario.
9.a Esta concesión se entenderá otorgada a título precario, y en tal concepto no constituirá derecho alguno de propiedad sobre el terreno que se gane al mar si para ello no se dictare disposición expresa. También se entenderá otorgada, salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero y con sujeción a los preceptos de la ley de Puertos. En el caso de ser preciso ocupar los terrenos a que se refiere esta autorización con obras del puerto, el concesionario no tendrá derecho a indemnización alguna.
10. Deberá remitirse una copia del proyecto a la Comandancia de Obras, Reserva y Parque de Ingenieros correspondiente, reservándose el Ramo de Guerra el derecho a utilizar libremente las obras y aun a destruirlas total o parcialmente cuando así lo exijan los intereses de la defensa a juicio de la Autoridad m ilitar competente.La ocupación o utilización del te

rreno y aun la destrucción de las obras en caso de necesidad, será sólo ep el de intervención de la Autoridad militar en su especial función por: operación de guerra, ante necesidad apremiante y justificada, o cuando por lásk mismas causas así lo disponga el Gobierno con arreglo a los preceptos del Real decreto de 14 de Diciembre de 1916, que establece un régimen especial en la zona militar de costas y fronteras»11. El concesionario quedará obligado al cumplimiento de las disposiciones relativas al contrato del trabajo, a los accidentes del mismo, a la protección a la industria nacional y; a las demás de carácter social.12. Esta concesión será reintegrada con arreglo a lo que dispone la vigente ley del Timbre, antes de que se efectúe el replanteo de las obras.13. La falta de cumplimiento po n- el concesionario, de cualquiera de las condiciones anteriores, será causa de caducidad de la concesión; y llegado este caso se procederá con arreglo a lo determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.Lo que d e . Orden comunicada por el Sr. Ministro digo a V. S. para su conocimiento, el del interesado y demás efectos. Madrid, 20 de Septiembre de 1932.—El Subsecretario, T. Mein éndez.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Pontevedra,


